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Señores
JUZGADO (8) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI.
j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.                   Proceso ordinario laboral de FRANCY GALINDO PINZON contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS.

 
RADICACIÓN.                  76001310500820240013700.

 
ASUNTO.                         Contestación de la demanda y llamamiento en garantía por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 
LINA MARIA VARELA VELEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del proceso de la referencia, mediante el
presente escrito me permito radicar ante su despacho los siguientes documentos:
 

1. Contestación de la demanda, pruebas y anexos. (1 archivo PDF).
2. Llamamiento en garantía, pruebas y anexos. (1 archivo PDF).

 
En esta oportunidad dando cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite con copia a
las partes.
 
Recibo notificaciones en la Cra. 53 No. 80 – 198, piso 15, oficina 15-118, edificio Atlántica Torre Empresarial y en los correos
lvarela@godoycordoba.com y notificaciones@godoycordoba.com, el primero debidamente actualizado en el Registro Nacional de Abogados.
 
Agradecemos confirmar el recibo de los documentos.
 
Cordialmente,
 

     

Lina Varela Velez
C.C. N° 1.234.091.873 de Barranquilla
T.P. N° 364.597 del C.S. de la J.
lvarela@godoycordoba.com
Barranquilla · Cra. 53 # 80 – 198, piso 15, oficina 15-118
PBX: (57-1) 3174628
Celular: (317) 438-5261
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

   

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler Global, que
opera en todo el mundo a través de una serie de entidades jurídicas independientes. Para
obtener más información, visite: www.Littler.com

Este correo pudo ser enviado fuera del horario laboral de quién lo recibe. Te invitamos a responderlo durante tu jornada de trabajo.
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Señores 
JUZGADO (8) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI. 
j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 
 
REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral FRANCY GALINDO PINZON 

contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO. 

 

 
RADICACIÓN. 76001310500820240013700. 
 

 
ASUNTO. Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
 

LINA MARIA VARELA VELEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, en mi condición de apoderada de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del proceso de la 
referencia, de acuerdo con el poder general conferido a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., firma en la que me encuentro inscrita como abogada, tal y como consta 
en su certificado de existencia y representación legal, doy contestación a la demanda que 
dio origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 
I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas en la demanda que pretenda 

hacer recaer en mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica o económica en 
virtud del presente proceso y solicito al despacho absuelva de todas y cada una de ellas a 
mi representada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así 
como frente a cada hecho y pretensión particular. 

 
 

Primero.  Me opongo, mi representada al momento de vincular al actor 
cumplió con todas y cada una de las obligaciones legales frente al 
deber de información vigente la fecha de la afiliación, por 
consiguiente, no hay causal que invalide la afiliación del demandante 

al R.A.I.S., la cual fue ratificada cuando este solicito la pensión de 
vejez. 

Segundo.  Me opongo, mi representada al momento de vincular al actor 
cumplió con todas y cada una de las obligaciones legales frente al 
deber de información vigente la fecha de la afiliación, por 
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consiguiente, no hay causal que invalide la afiliación del demandante 
al R.A.I.S., la cual fue ratificada cuando este solicito la pensión de 
vejez. 

Tercero.  Me opongo, mi representada al momento de vincular al actor 
cumplió con todas y cada una de las obligaciones legales frente al 
deber de información vigente la fecha de la afiliación, por 

consiguiente, no hay causal que invalide la afiliación del demandante 
al R.A.I.S., la cual fue ratificada cuando este solicito la pensión de 
vejez. 

Cuarto.  Me opongo, mi representada al momento de vincular al actor 
cumplió con todas y cada una de las obligaciones legales frente al 
deber de información vigente la fecha de la afiliación, por 

consiguiente, no hay causal que invalide la afiliación del demandante 
al R.A.I.S., la cual fue ratificada cuando este solicito la pensión de 
vejez. 

Quinto.  Me opongo, como quiera que no existen razones válidas ni 
justificables para que el despacho haga uso de sus facultades ultra y 
extra petita. 

Sexto.  Me opongo, teniendo en cuenta lo infundado de la demanda debe 
ser la demandante quien sea condenada en costas y agencias en 
derecho en los términos del artículo 365 del CGP. 

 
 

 PRETENSIONES SUBSIDIARIAS RESPECTO DE PORVENIR 

Primero.  Me opongo, en tanto no se encuentra probado cual fue el perjuicio 
que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 

responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía 
exclusivamente a la demandante, tal como lo dispone el Artículo 167 

del CGP. 
 
Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño 

tiene unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho 
dañoso, factor de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su 
ausencia probatoria. 
 

De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se 
produjo el traslado a mi representada, se brindó la información 
suficiente y necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las 

posibilidades que tenía respecto a su pensión en ambos regímenes 
pensionales. A partir de la asesoría brindada, el accionante de 
manera libre, consciente y voluntaria es quien decide afiliarse con mi 

representada y así como su permanencia en este régimen pensional, 
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por lo cual no es dable sostener que se generó un perjuicio por parte 
de mi representada, por un acto voluntario del mismo demandante. 

Segundo.  Me opongo, en tanto no se encuentra probado cual fue el perjuicio 

que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 
responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía 

exclusivamente a la demandante, tal como lo dispone el Artículo 167 
del CGP. 
 

Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño 
tiene unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho 
dañoso, factor de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su 

ausencia probatoria. 
 
De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se 

produjo el traslado a mi representada, se brindó la información 
suficiente y necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las 
posibilidades que tenía respecto a su pensión en ambos regímenes 

pensionales. A partir de la asesoría brindada, el accionante de 
manera libre, consciente y voluntaria es quien decide afiliarse con mi 
representada y así como su permanencia en este régimen pensional, 
por lo cual no es dable sostener que se generó un perjuicio por parte 

de mi representada, por un acto voluntario del mismo demandante. 

Tercero.  Me opongo, como quiera que el demandante al encontrarse 

válidamente afiliado y pensionado en el R.A.I.S., sin que logre 
demostrar el demandante la causal de NULIDAD que invalide lo 
actuado, no hay lugar a la condena de reliquidación de su pensión 
de vejez, con factores que no son propios del R.A.I.S pues en la 

normatividad Colombiana se encuentran dos regímenes pensionales 
y excluyentes entre sí. 
 

De acuerdo con lo mencionado, esta es una pretensión sin 
fundamento, siendo meramente especulativa la misma, sin prueba 
alguna, no hay sumas dejadas de recibir, máxime cuando mi 

representada reconoció en debido termino la prestación económica a 
que había lugar por vejez, por ende, no habría lugar al 
reconocimiento pensional reliquidado. 

Cuarto.  Me opongo, como quiera que el demandante al encontrarse 
válidamente afiliado y pensionado en el R.A.I.S., sin que logre 
demostrar el demandante la causal de NULIDAD que invalide lo 

actuado, no hay lugar a la condena de reliquidación de su pensión 
de vejez, con factores que no son propios del R.A.I.S pues en la 
normatividad Colombiana se encuentran dos regímenes pensionales 

y excluyentes entre sí. 
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De acuerdo con lo mencionado, esta es una pretensión sin 
fundamento, siendo meramente especulativa la misma, sin prueba 

alguna, no hay sumas dejadas de recibir, máxime cuando mi 
representada reconoció en debido termino la prestación económica a 
que había lugar por vejez, por ende, no habría lugar al 

reconocimiento del pago retroactivo de las diferencias generadas. 

Quinto.  Me opongo, en tanto no se encuentra probado cual fue el perjuicio 
que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 

responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía 
exclusivamente a la demandante, tal como lo dispone el Artículo 167 

del CGP. 
 
Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño 

tiene unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho 
dañoso, factor de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su 
ausencia probatoria. 

 
De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se 
produjo el traslado a mi representada, se brindó la información 
suficiente y necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las 

posibilidades que tenía respecto a su pensión en ambos regímenes 
pensionales. A partir de la asesoría brindada, el accionante de 
manera libre, consciente y voluntaria es quien decide afiliarse con mi 

representada y así como su permanencia en este régimen pensional, 
por lo cual no es dable sostener que se generó un perjuicio por parte 
de mi representada, por un acto voluntario del mismo demandante. 

Sexto.  Me opongo, en tanto no se encuentra probado cual fue el perjuicio 
que hubiere sufrido la demandante, ni los demás elementos de la 
responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 

causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía 
exclusivamente al demandante, tal como lo dispone el Artículo 167 
del CGP. 

 
Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño 
tiene unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho 

dañoso, factor de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su 
ausencia probatoria 

Séptimo.  Me opongo, en tanto no se encuentra probado cual fue el perjuicio 

que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 
responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía 
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exclusivamente a la demandante, tal como lo dispone el Artículo 167 
del CGP. 
 

Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño 
tiene unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho 
dañoso, factor de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su 

ausencia probatoria. 
 
De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se 

produjo el traslado a mi representada, se brindó la información 
suficiente y necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las 
posibilidades que tenía respecto a su pensión en ambos regímenes 
pensionales. A partir de la asesoría brindada, el accionante de 

manera libre, consciente y voluntaria es quien decide afiliarse con mi 
representada y así como su permanencia en este régimen pensional, 
por lo cual no es dable sostener que se generó un perjuicio por parte 

de mi representada, por un acto voluntario del mismo demandante. 

Octavo.  Me opongo, teniendo en cuenta lo infundado de la demanda debe 

ser la demandante quien sea condenada en costas y agencias en 
derecho en los términos del artículo 365 del CGP. 

 
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

Primero.  Es cierto, así se desprende del documento de identidad que se 

exhibe con esta demanda. 

Segundo.  No me consta, en la medida que lo manifestado en el presente 

hecho corresponde a una afiliación ante otro actor del sub sistema, 
ajeno a la entidad que represento, por tanto, mi representada no 
se encuentra en condiciones de emitir pronunciamiento alguno 

frente al particular. En consecuencia, nos remitimos a lo que 
interese y resulte probado en el trámite del proceso que nos 
convoca. 

Tercero.  No me consta, en la medida que lo manifestado en el presente 
hecho corresponde a una afiliación ante otro actor del sub sistema, 
ajeno a la entidad que represento, por tanto, mi representada no 

se encuentra en condiciones de emitir pronunciamiento alguno 
frente al particular. En consecuencia, nos remitimos a lo que 
interese y resulte probado en el trámite del proceso que nos 
convoca. 

Cuarto.  No me consta, es un hecho ajeno a mi representada que hace 
referencia a un tercero, quien es quien debe darle respuesta al 

mismo. 
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Quinto.  No es cierto, dado que el demandante decidió afiliarse ante mi 
representada, producto de una basta asesoría brindada por parte 
de mi representada siendo dicha información suficiente y necesaria 

para entender las condiciones, beneficios, características y 
consecuencias que acarrearía tomar la decisión de trasladarse de 
régimen pensional. Teniendo así que el mismo se ratificó en su 

deseo de afiliarse ante mi representada, haciéndolo así de manera 
libre y voluntaria. 
 

Asimismo, debe reiterarse que los asesores siempre brindaron 
información a los posibles afiliados sobre el monto de su pensión 
dependerá del capital aportado en la cuenta individual; que podrán 
realizar aportes voluntarios, periódicos u ocasionales, a su cuenta; 

que tendrán derecho a bono pensional, que su vinculación al 
Régimen de Ahorro Individual es completamente voluntaria, entre 
otros. 

 
Se hace énfasis en que al demandante se le explicó al 
momento de su afiliación que si se trasladaba de régimen 

pensional podría pensionarse a la edad que eligiera, 
siempre y cuando el capital acumulado en su Cuenta de 
Ahorro Individual compuesto por los aportes obligatorios, 

los aportes voluntarios, sus correspondientes 
rendimientos y el bono pensional, le permitieran obtener 
una mesada pensional, superior al 110% del salario 

mínimo legal mensual vigente. 
 
Ahora bien, el sistema de ahorro individual pone en manos del 

afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y 
el ahorro, planeación que obviamente implica ciertas actuaciones 
tales como un buen IBC, efectuar cotizaciones constantes no solo 

en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones voluntarias al 
fondo de pensiones obligatorias, valor del bono pensional, 
negociación del bono pensional en el mercado de valores, fecha de 

liquidación del bono.  
 
El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el 

monto de la pensión que logre alcanzar, dependen directa y 
exclusivamente del afiliado y no de la Administradora del RAIS, 
pues el objetivo pensional se logra en la medida en que el afiliado 

tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 
pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que 
obtendría en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
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De igual manera, siempre se comunican los beneficios más 
importantes del Régimen de Ahorro Individual, entre los cuales se 
destacan: en caso de que el afiliado muera y no cumpla con el 

capital para pensionarse, sus herederos podrán disponer de ese 
capital; en caso de no completar el capital necesario para la 
pensión y si cuenta con 1150 semanas de cotización, podrán 

acceder a la garantía de la pensión mínima; si el monto de su 
pensión llega a ser superior al 70% de su Ingreso Base de 
Liquidación, podrán disponer de sus excedentes de libre 

disposición. 

Sexto.  No es cierto, de conformidad a la historia laboral consolidada 
registra 1077 semanas cotizadas en el RAIS. 

Séptimo.  No es cierto, de conformidad a la historia laboral consolidada 
registra 1459 semanas cotizadas. 

Octavo.  Es cierto. 

Noveno.  Es cierto. 

Décimo.  Es cierto. 

Undécimo.  No es cierto como se indica, en tanto mi representada dio 
respuesta en los términos y condiciones en que legal y 
jurisprudencialmente se enmarcó, para lo cual se aporta lo 

pertinente dentro del dossier probatorio. 

Duodécimo.  No me consta, es un hecho ajeno a mi representada que hace 
referencia a un tercero, quien es quien debe darle respuesta al 

mismo. 

Decimotercero.  No me consta, en la medida que lo manifestado en el presente 
hecho corresponde a una presunta respuesta efectuada por otro 

actor del sistema, siendo entonces ello ajeno a la entidad que 
represento, PORVENIR S.A. no se encuentra en condiciones de 
emitir pronunciamiento alguno frente al particular. En 

consecuencia, nos remitimos a lo que interese y resulte probado 
en el trámite del proceso que nos convoca. 

Decimocuarto.  No me consta, en la medida que lo manifestado en el presente 

hecho corresponde a una presunta respuesta efectuada por otro 
actor del sistema, siendo entonces ello ajeno a la entidad que 
represento, PORVENIR S.A. no se encuentra en condiciones de 

emitir pronunciamiento alguno frente al particular. En 
consecuencia, nos remitimos a lo que interese y resulte probado 
en el trámite del proceso que nos convoca. 

Decimoquinto.  No es cierto, dado que el demandante decidió afiliarse ante mi 
representada, producto de una basta asesoría brindada por parte 
de mi representada siendo dicha información suficiente y necesaria 

para entender las condiciones, beneficios, características y 
consecuencias que acarrearía tomar la decisión de trasladarse de 
régimen pensional. Teniendo así que el mismo se ratificó en su 
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deseo de afiliarse ante mi representada, haciéndolo así de manera 
libre y voluntaria. 
 

Decimosexto.  Teniendo en cuenta que este hecho cuenta con más de un 
supuesto fáctico, me pronuncio de la siguiente manera: 
 

Al (16) 
No me consta, en la medida que la afiliación al Régimen de Prima 
Media hace referencia a la permanencia del demandante a un 

régimen pensional al cual no pertenece mi representada. 
  
No es cierto, la actora registra 925 semanas en Porvenir S.A., de 

conformidad a la historia laboral consolidada que se allega al 
proceso. 
 

(Al 16.1) 
No me consta, en tanto el presente hecho involucra diferentes 
situaciones las cuales como lo son la edad y densidad de semanas 

involucran información sujeta a datos personales y también 
incluyen una consolidación de semanas cotizadas involucrando a 
terceros ajenos a mi representada, de ahí que mi representada no 
se encuentra en condiciones de emitir pronunciamiento alguno 

frente al particular.  En consecuencia, nos remitimos a lo que 
interese y resulte probado en el trámite del proceso que nos 
convoca. 

 
III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
A continuación, se presentan los hechos, fundamentos y razones de la defensa de mi 

representada con base en los cuales se deberá proferir sentencia absolutoria atendiendo a 
que todos y cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda quedarán plenamente 
desvirtuados. 

 
1. CARGA DE LA PRUEBA EN LOS CASOS EN QUE SE PRETENDA EL PAGO DE 

DAÑOS Y PERJUICIOS 

 
Cabe resaltar que la indemnización de perjuicios por la posible irregularidad de la 
afiliación de los pensionados es una pretensión que debe ser estudiada, según el material 

probatorio que se incluya en el expediente. No obstante, la carga de la prueba no corre 
la misma suerte que las nulidades del traslado, toda vez que tal y como lo han decantado 
las sentencias de la honorable Corte Suprema de Justicia SL1689-2019 y SL2818-2019, 

la carga de la prueba se encuentra en cabeza de quien pretenda el pago de daños y 
perjuicios. Por lo tanto, debe existir una prueba cierta acerca de la existencia de un 
perjuicio ocasionado al accionante. 
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Por otra parte, debe resaltarse que no existe prueba documental alguna que acredite que 
mi representada incumplió con alguna de sus responsabilidades ocasionándole así 

perjuicios al actor, razón por la cual resulta improcedente cualquier perjuicio, cuando mi 
representada, cumplió con el deber de información, exigible para época del traslado de 
régimen del actor.  
 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia SL1689-2019 ha declarado que la 
afiliación al Sistema General de Seguridad Social no corresponde a una relación 
contractual entre las administradoras de pensiones y la afiliada, sino que, por el 

contrario, corresponde a la aceptación de las administradoras a resguardar y garantizar 
el derecho pensional de sus afiliados, en los términos en los que determina la ley. En 
este sentido, resulta evidente que, para el presente asunto, no es dable establecer que 

la demandada tiene algún tipo de responsabilidad en materia civil contractual cuando 
frente a las mismas no le es oponible. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que mi representada dio cumplimiento a 
todas y cada una de las obligaciones que le eran oponibles al momento de la afiliación 
del demandante, entre ellas, brindar información específica acerca de las características, 

ventajas y desventajas que componían al RAIS. 
 

3. NO HAY RAZONES PARA DECRETAR LA INEFICACIA O LA NULIDAD DEL 

TRASLADO HORIZONTAL ANTE PORVENIR. 
 

No existen razones fácticas o jurídicas que conduzcan a la ineficacia o a la nulidad del acto 

jurídico por medio del cual el demandante se trasladó de régimen pensional. La decisión 
tomada por el actor se hizo en forma consciente y espontánea, sin presiones o apremios de 
ninguna naturaleza y con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las normas 

que se hallaban vigentes para la fecha en que se produjo, pues: (i) antes de adoptar la 
decisión recibió información suficiente y veraz sobre las implicaciones de su traslado y las 
características generales del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; (ii) suscribió el 
formulario de solicitud de vinculación, el cual cumplía con los requisitos de ley y fue 

aprobado por la entonces Superintendencia Bancaria; (iii) en cumplimiento de las exigencias 
legales, al suscribir la solicitud de vinculación, con la cual se concretó su traslado de régimen, 
manifestó en forma expresa que lo hacía en forma voluntaria y libre. 

 
Esta expresión no puede ser considerada como un mero requisito formal o una 
manifestación vacía sin ninguna consecuencia, en cuanto corresponde a una exigencia 

normativa que, por lo tanto, no puede ser ignorada, como tampoco pueden ser 
desconocidos los efectos que produce. La circunstancia de que conste en un formulario 
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previamente impreso no le resta validez a lo manifestado, ya que corresponde a una 
expresión inequívoca de la voluntad del demandante. 
 

Es claro, así las cosas, que el acto de traslado de régimen es completamente válido, pues 
cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad entonces vigente y no pesa sobre 
él ningún vicio u omisión que lo invalide. 
 

 
4. LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES DEMANDADA CUMPLIÓ 

CABALMENTE LA OBLIGACIÓN DE DAR INFORMACIÓN AL DEMANDANTE, 

EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ESA OBLIGACIÓN ESTABA 
ESTABLECIDA PARA LA FECHA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

Al momento en que el demandante tomó la decisión voluntaria de trasladarse de régimen 
pensional, la sociedad administradora de pensiones que represento cumplió a cabalidad con 
las obligaciones que le correspondían en materia de información, atendiendo los parámetros 

establecidos en las normas vigentes en ese momento, las cuales, debe aclararse, no exigían 
una información en los términos reclamados en la demanda, puesto que esa información 
tan rigurosa solo vino a ser determinada con mucha posterioridad, inicialmente por la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y, más adelante, por varias normas 
legales y reglamentarias. 
 

Un breve recuento de las normas que regulaban el deber de información respecto de 
entidades como la aquí demandada para la fecha en que se hizo el traslado cuya nulidad se 
demanda, revela lo siguiente: 

 
 Si se entendiese que los afiliados al Sistema de Seguridad Social pueden ser 

considerados como consumidores, les sería aplicable el artículo 14 del Decreto 3466 

de 1982, que solamente establecía la obligación de dar una información veraz y 
suficiente.  
 

 Posteriormente, el Decreto 663 de 1993 en su artículo 30 estableció para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías la obligación de “Suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado y poder tomar decisiones informadas.” 
 

 En la Ley 100 de 1993 no se estableció ninguna obligación puntual para las 
administradoras del sistema de pensiones en materia de suministro de información, 
si se tiene en cuenta que el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 se limitó a señalar que 
“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 
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cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 
forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de 
la presente ley”. Esta disposición legal solamente aludió a la manifestación de la 

elección del régimen, pero no fijó en cabeza de las administradoras ninguna carga 
en materia de entrega de información al afiliado.  

 

 Ninguna de las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 exigió a las 
administradoras pensionales la obligación de entregar una información como la aquí 
demandada. El Decreto 656 de 1994 que en sus artículos 14 y 15 regula las 

obligaciones de las entidades administradoras de fondos de pensiones no menciona 
la de entregar información a los afiliados. 
 

De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las 
administradoras del Sistema General de Pensiones de entregar información dada a quienes 
pretendiesen vincularse a ellas, era una información necesaria, veraz y suficiente, pero nada 

más. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar un buen consejo 
incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. Tampoco 
existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que cada uno de 

los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que se obtendría, esto 
es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en uno u otro régimen, 
pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en cuenta que esos requerimientos surgieron 

con mucha posterioridad, como se explicó con antelación.  
 
El ente gubernamental que vigila a las Administradoras de Fondos de Pensiones ha sido 
enfático en señalar que la obligación de otorgar información clara, cierta, comprensible y 

oportuna respecto de las condiciones de su afiliación nace en el ordenamiento jurídico 
únicamente a partir de la entrada en vigor del Decreto 2241 de 2010. Así las cosas, en 
concepto 2017056668-001 del 12 de junio de 2017, la Superintendencia Financiera indicó: 

 
“La obligatoriedad de ofrecer una asesoría, entendida como la 
“información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las 
condiciones de su afiliación, de manera tal que el consumidor financiero 
pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho régimen o de 
trasladarse entre administradoras (…)” se encuentra expresamente 
consagrada a partir del 1º de julio de 2010, fecha de entrada en vigencia 
del Decreto 2241 de 2010.” 

 

Con la expedición del Decreto 2555 de 2010, del Decreto 2071 de 2015 y de la Ley 1748 de 
2015 que las administradoras de fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación 
de asesoría e información tanto para sus afiliados como para el público en general.  
 
Así lo estimó también la Superintendencia Financiera en concepto 2015123910 del 29 de 
diciembre de 2015, en el que se señaló: 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#271
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“Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del 
deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el 
Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de las administradoras 
de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 
permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia 
del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la 
vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración 
correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.” 

 
De otro lado, solo a partir de la expedición de la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia 

Financiera la obligación de conservar soportes documentales que den cuenta de la doble 
asesoría recibida.  
 

Por lo tanto, para cuando se produjo el acto materia del proceso era perfectamente 
admisible que la información a quienes estaban interesados en vincularse al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad se suministrara en forma verbal, sin que por ello pueda 

sostenerse que no fueran completas, transparentes, veraces y oportunas.  
 
Cumple advertir, sin embargo, que aun en el caso de haberse efectuado una proyección 

pensional, que no era legalmente exigible, no estaría ella plenamente ajustada a la realidad 
pensional del afiliado, por cuanto en la mayoría de los casos, las variables laborales, de 
número de semanas cotizadas, de edad, de expectativa de vida, entre otras, modificarían 

de manera sustancial el contenido y exactitud de esa proyección. 
 
En consecuencia, es forzoso concluir que en este caso esa obligación de información que 

debía darse al demandante se cumplió en forma estricta, como surge de las pruebas del 
proceso. 
 

5. LA LIBERTAD DE ELECCIÓN DEL RÉGIMEN PENSIONAL ESTÁ EN CABEZA 
DEL AFILIADO POR DISPOSICIÓN LEGAL. 

 

El Decreto 692 de 1994 indicó en su artículo 5 que las personas que cumplieran los requisitos 
para afiliarse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad no podrían ser rechazadas 
por las entidades que administran el sistema. En tal sentido se advierte que, una vez elegido 
el régimen pensional por parte del afiliado, y llenado el formulario respectivo, cuyo contenido 

no es dispuesto por la administradora, ya que se encuentra descrito en el artículo 11 del 
decreto señalado antes señalado, no le era posible a mi representada negar o rechazar la 
solicitud de afiliación, por cuanto ante la decisión tomada por quien desea afiliarse, hay una 

restricción para desanimar esa opción si se cumple a cabalidad con los requisitos de afiliación 
y manifiesta su deseo de pertenecer al mismo. 
 

Dicha libertad de elección se encontraba sujeta a un plazo, pues quien tuviese más de quince 
(15) años de cotizaciones a la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, esto 
es, al 1 de abril de 1994, y se hubiese trasladado al Régimen de Ahorro Individual con 
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Solidaridad podía devolverse nuevamente al Régimen de Prima Media con prestación 
definida sin perder los beneficios del régimen de transición establecido en el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993. Es claro que lo que se buscaba mediante dicha disposición era proteger 

un mejor derecho en los términos del Decreto 1642 de 1995. 
 
Al margen de lo anteriormente expuesto, debe anotarse que no existe disposición diferente 
que permita al afiliado trasladarse nuevamente al Régimen de Prima Media, sin perder el 

régimen de transición. 
 
Se concluye entonces que la evidente intención del legislador fue dejar en cabeza del afiliado 

la voluntad de elegir el régimen pensional al que quiera pertenecer, sin que se le pueda 
imponer o condicionar la escogencia de este; tanto así que el afiliado se podía retractar de 
su decisión hasta cinco (5) días después de firmar el formulario de afiliación, opción de la 

que no hizo uso el demandante, por lo que no puede alegar a su favor su propia omisión.  

 

6. LA DEMANDANTE CONTABA CON PLENA CAPACIDAD LEGAL PARA 

DECIDIR EL TRASLADO DEL RÉGIMEN DE PENSIONES y LA SOLICITUD DE 

RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN DE VEJEZ. 

 

Frente a la suscripción del formulario de afiliación impuesto en el artículo 11 del Decreto 
692 de 1994, se aprecia que la facultad que permitió al afiliado celebrar dicho negocio 
jurídico recayó en su capacidad para adquirir obligaciones como ciudadano colombiano 

mayor de 18 años, capacidad que está contemplada como una regla general en el artículo 
1503 del Código Civil, cuando indica que “toda persona es legalmente capaz, excepto que 
la ley declara incapaces”.  El artículo 1502 del Código Civil, establece los presupuestos para 

obligarse, al señalar: 
 

“Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de 
voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no 
adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 
ministerio o la autorización de otra. 
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A este respecto cabe preguntarse: Si la Ley 1996 de 2019 considera capaz a toda persona 
incluso quienes tienen hoy una discapacidad cognitiva, ¿Cómo es posible que se puede 
considerar incapaz de tomar libremente sus propias decisiones a los afiliados Régimen de 

Ahorro Individual Con Solidaridad? 
 
No hay ninguna razón para considerar que en este caso la demandante no contara con la 
capacidad suficiente para dar su consentimiento en el acto de vinculación a la demandada 

por carecer del entendimiento suficiente para comprender las implicaciones del acto jurídico 
que estaba llevando a cabo y en todo caso el reclamo pensional realizado. 
 

 

7. LA FINALIDAD DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES SE CUMPLIÓ 

FRENTE A LA DEMANDANTE.  
  
Con la expedición de la Ley 100 de 1993, se creó el Sistema de Seguridad Social Integral en 

Colombia, dentro del cual se contempla el Sistema General de Pensiones, al respecto en el 
artículo 10 de la mencionada Ley se estableció como objeto del este sistema: 

 

“El Sistema General de Pensiones tiene por objeto garantizar a la 
población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 
invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y 
prestaciones que se determinan en la presente ley, así como propender 
por la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de población 
no cubiertos con un sistema de pensiones.”  

 
Se colige de lo allí establecido que la demandante, se encuentra válidamente afiliada al 
Sistema General de Pensiones en el Régimen de Ahorro Individual, administrado por mi 
representada, afiliación durante la cual reunió los requisitos para asegurar la cobertura de 

la contingencia de la vejez, es decir que la finalidad que predica la norma se cumplió 
cabalmente en su caso. 

 

8. LA RELACIÓN JURÍDICA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL NO ES UNA RELACIÓN CONTRACTUAL. POR LO TANTO, NO EXISTE 

DEBILIDAD NEGOCIAL DEL AFILIADO O POSICIÓN DOMINANTE POR 
PARTE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES. 
 

Como lo han explicado la doctrina1 y la jurisprudencia de seguridad social2, la relación 
jurídica de afiliación es una relación de carácter administrativo, que se manifiesta en varias 
relaciones jurídicas derivadas, siendo la más importante de ellas la que une al usuario con 

la administradora de pensiones y con las prestaciones. El contenido de esta relación no es 

                                                             
1 Entre otros, López Villegas Eduardo. Seguridad Social Teoría Crítica. Tomo 1. Capítulo Cuarto. Universidad de 
Medellín- Eduardo López Villegas. Medellín 2011. 
2 Sentencia del 2 de octubre de 2007. Radicación 30252 
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acordado entre las partes y se concreta en un conjunto de derechos y obligaciones 
establecido en la ley, que no puede ser materia de modificación. Por esa razón, la relación 
de seguridad social que surge de la afiliación es reglamentaria en la medida en que el afiliado 

acepta las estipulaciones del reglamento respectivo, que solamente puede basarse en la ley, 
para efectos del recaudo, del pago de cotizaciones de las prestaciones y, en general, para 
determinar el contenido de los derechos y obligaciones. No puede haber, por lo tanto, 
acuerdos entre afiliado y administradora para determinar el alcance y contenido de los 

derechos y obligaciones3. 
 
Las administradoras como la demandada desarrollan actividades de interés público y 

obviamente deben tener una estructura administrativa y financiera y recursos económicos 
que les permitan atender sus obligaciones. En cambio, el afiliado es una persona natural.  
 

Esa aparente asimetría entre las dos partes de la relación de seguridad social no significa 
que frente al afiliado exista una posición dominante que inexorablemente coloque en una 
mejor situación a la administradora al momento de llevarse a efecto la vinculación, por 

cuanto no se está discutiendo un contrato y por ello no es posible negociar las condiciones 
y efectos de la afiliación, pues estos están impuestos por la ley. Sí hay diferencias entre las 
partes, pero ello no permite hablar de una parte fuerte, dominante, y una parte débil, 

sometida. 
 
Estipulaciones como el periodo de permanencia en el régimen de pensiones, la edad para 

pensionarse para hombres y mujeres, el valor de la mesada, el  financiamiento de la mesada, 
entre otras, están previstas en la ley, por lo tanto, no existe una parte fuerte y una débil en 
el Sistema General de Pensiones en lo que respecta a las administradoras y a los afiliados, 

pues ante la no posibilidad de negociar las condiciones de la afiliación y acceso a la pensión, 
el afiliado tiene a su libre albedrío escoger otra administradora que más le llame la atención 
u otro régimen, incluso. 

 
9. AUN DE CONSIDERARSE, EN GRACIA DE DISCUSIÓN, QUE NO HUBO 

DEBIDA INFORMACIÓN NO ES POR SÍ SOLO SUFICIENTE PARA LA 

INEFICACIA DEL ACTO DE TRASLADO DEL RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

Como todo acto jurídico, el de traslado de régimen pensional puede adolecer de algunas 
deficiencias. Pero no todas ellas conducen necesariamente a la ineficacia o pérdida de 

efectos del acto, pues ello dependerá de la incidencia que tenga en la debida conformación 
del acto y en la posibilidad de que sea corregido o saneado por las partes o por el paso del 
tiempo. Aunque, como se ha dicho, en este caso la información que recibió el demandante 

por parte de la sociedad llamada a juicio fue la necesaria, y la que estaba obligada a dar de 
acuerdo con las normas que regían en el momento del traslado, cabe advertir que esa falta 
                                                             
3 Téngase en cuenta lo dicho por López Villegas: “El carácter reglamentario excluye la posibilidad de 
condicionar la afiliación a acuerdos con la administración sobre cuándo se han de entender válidas las 
cotizaciones o sobre cómo cumplir el deber de cotizar de manera diversa a la establecida en los reglamentos, 
o pactar prestaciones en montos distintos a los que ya están señalados”. Ob. Cit. Página 346.  
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de información, como una situación que pudo afectar el consentimiento, solamente podría 
generar, a lo sumo, una nulidad relativa en los términos del artículo 1741 del Código Civil,  
que solo da derecho a la rescisión del acto o contrato, pero no genera forzosamente la 

pérdida total de efectos del respectivo acto jurídico. 
 
En consecuencia, solamente si la nulidad de acto de traslado está fundada en hechos que 
den lugar a una nulidad absoluta o, eventualmente a la inexistencia del acto, lo cual no se 

alega por la parte actora, se podría obtener la recuperación de régimen pensional, en razón 
a que la consecuencia sería el restablecimiento de los derechos del afiliado. 
 

Pero ello no puede acontecer en este caso, aún si se entendiese, en gracia de discusión, 
que hubo una omisión en el suministro de la información. 
 

10. EL ACCIONANTE CONTÓ CON VARIAS OPORTUNIDADES PARA 
TRASLADARSE NUEVAMENTE DE RÉGIMEN Y NO LO HIZO. 
 

Si en gracia de discusión se admitiese que lo que se pretende en este asunto es la ineficacia 
del acto de traslado de régimen de pensiones, debe tenerse en cuenta que durante su 
vinculación como afiliado a la AFP demandada el actor contó con varias oportunidades para 

revertir su decisión de cambiar de régimen pensional y, pese a ello, no lo hizo, de lo cual 
solamente es posible concluir que siempre mantuvo un interés en mantenerse vinculado al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 
Téngase en cuenta que el artículo 13 original de la Ley 100 de 1993, que estuvo vigente 
hasta su modificación por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, señalaba que los afiliados al 

Sistema General de Pensiones podían trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) 
años, contados a partir de la selección inicial. En todo el tiempo de vigencia de esa 
disposición el demandante guardó silencio, como lo hizo después de que ese término se 

elevó a diez (10) años, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo 2. 
 
Importa anotar que de esta posibilidad de traslado se dio conocimiento a la opinión pública 

por parte de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera) a través de la 
Circular Externa No 001 de 2004. Igualmente, Asofondos, entidad gremial que agrupa a las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, hizo pública esa 
posibilidad en un comunicado que fue publicado en un diario de amplia circulación nacional. 

 
Aparte de ello, el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994 estableció un derecho de retracto 
para el traslado de régimen pensional. 

 
Como se observa, el demandante contó con varias posibilidades legales para regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de las cuales es forzoso entender que 

tenía conocimiento por estar establecidas en disposiciones legales de público conocimiento. 
Alegar lo contrario equivaldría a aceptar que en este caso se justifica y excusa la ignorancia 
de la ley.  



Bogotá D.C., Colombia | Calle 84ª # 10-33, Piso 11  
PBX: (57-1) 317 4628  
Santiago de Cali., Colombia | Av 6 # 29 AN- 49, Edif. Torre CCI, Oficina 404  
www.godoycordoba.com  
 

 

 

 

 
Es bien sabido que en cabeza de todos los ciudadanos se encuentra el deber de conocer las 
leyes, pues no es excusa su desconocimiento, tal y como se estableció en la sentencia C 

651 de 1997, cuando la Corte Constitucional estudió la exequibilidad del artículo 9 del Código 
Civil que dispone: “Art.9: La ignorancia de la ley no sirve de excusa”. Se indicó en la 
mencionada sentencia: (…) Excluir de la obediencia de la ley a quien la ignora equivale a 
establecer un privilegio a su favor violatorio de la igualdad constitucional y generador del 
caos jurídico”. 
 
En ese sentido, debe apreciarse por parte del despacho que el demandante, quien es el 

mayor interesado en su situación pensional, actuó de forma poco diligente frente al traslado 
realizado y solamente después de muchos años mostró un inusitado interés por su situación 
pensional. 

 
11. IMPROCEDENCIA DEL TRASLADO DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PRIMA DE SEGURO PREVISIONAL COMO CONSECUENCIA DEL TRASLADO 

DE RÉGIMEN PENSIONAL PRODUCTO DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
 
En el hipotético caso de que se declare la nulidad o la ineficacia del acto de traslado de 

régimen pensional que es materia del presente proceso no resulta viable que, como parte 
de las prestaciones mutuas que correspondan, se ordene a la administradora demandada la 
devolución de los gastos destinados a la administración y de las sumas que ha pagado por 

concepto de primas de los seguros previsionales que ha estado obligada a contratar. 
 
Ello es así porque las sumas correspondientes a los gastos de administración tienen por 

mandato legal una destinación específica que, en este caso, cumplió plenamente su 
cometido en el periodo en el cual el demandante ha mantenido su vinculación con el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de tal suerte que esas sumas ya fueron 

debidamente invertidas en la forma exigida por la ley y no se encuentran ya en poder de la 
demandada, pues fueron destinadas a cubrir todos los gastos que ha implicado la correcta 
administración de los recursos aportados a la cuenta individual del demandante, 

principalmente el manejo de las inversiones tendientes a obtener el incremento o 
rentabilidad de esos recursos.  
 
No tiene ningún sentido, y no se corresponde con las normas legales que gobiernan las 

restituciones mutuas en caso de nulidad de un acto jurídico, que la persona a la cual se le 
ordena restituir o devolver un bien, en este caso unas sumas depositadas en una cuenta, 
igualmente deba devolver las sumas que invirtió para mantener ese bien y para 

incrementarlo, en cumplimiento de mandatos legales que está obligada a acatar. Es claro, 
por lo tanto, que las sumas destinadas a los gastos de administración ya se agotaron o 
extinguieron por haber sido destinadas al cumplimiento de su objetivo: manejar los fondos 

y las cuentas individuales. No están en poder de la administradora, ya que por exigencia de 
la ley estuvo obligada a invertirlas en la obtención de la rentabilidad mínima que debe 
garantizar. 
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En el mismo orden de ideas, tampoco es procedente que la administradora deba restituir 
las sumas que pagó por concepto de primas de los seguros previsionales, por cuanto ya no 

están en su poder, sino en el de la compañía aseguradora que contrató para la cobertura 
del pago de las sumas adicionales necesarias para financiar las prestaciones que, por 
mandato legal, así lo requieran. La destinación de estas sumas también cumplió su objetivo 
y, en consecuencia, aquellas se agotaron y extinguieron. La cobertura que brindó la 

respectiva compañía de seguros ya se hizo efectiva y no puede retrotraerse en el tiempo, 
por ser material y jurídicamente imposible. Por esa misma razón, no es viable que se 
restituyan las sumas que sirvieron para que esa cobertura se presentara, con mayor razón 

si no cumplirían ningún objetivo en el Régimen de Prima Media, en el cual no existe la 
necesidad de contratar seguros previsionales para los fines que sí están previstos en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 
Que no es jurídicamente procedente ordenar la devolución de gastos de administración y 
de lo pagado por concepto de prima del seguro previsional surge con claridad de lo que ha 

conceptuado la Superintendencia Financiera de Colombia4, entidad encargada de vigilar, 
entre otras, a las sociedades administradoras de fondos de pensiones y que cuenta dentro 
de sus facultades con la de emitir conceptos doctrinales respecto de los temas de su 

competencia. 
 
En efecto, luego de explicar las diferencias que existen entre los dos regímenes pensionales, 

que, pese a coexistir en un ambiente en el que se propende por la libre competencia y el 
desarrollo económico, no puede pasarse por alto que son excluyentes entre sí. Por ello, es 
impreciso comparar las mesadas pensionales o el cálculo a través del cual se determinan 

estas, tanto para quienes se encuentran afiliados al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, como para quienes se encuentran afiliados al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad; lo anterior, debido a que pese a ser dos sistemas que buscan cumplir un mismo 

objetivo – asegurar los riesgos de vejez, invalidez o muerte-, reconocen prestaciones en 
condiciones y características totalmente diferentes. 
 

Como muestra de lo anterior, expone la Superintendencia Financiera que, mientras que en 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los afiliados obtienen sus prestaciones 
en condiciones que ya se encuentran taxativamente regladas en la ley, por su parte, en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, los afiliados obtienen sus prestaciones de 

acuerdo con los valores que hayan ahorrado en su cuenta individual.  
 
Se expresa igualmente que toda decisión judicial o administrativa de traslado de régimen 

pensional debe tener en cuenta el objetivo constitucional de estabilidad y sostenibilidad del 
sistema pensional, pues no es viable efectuar traslados sin el monto de aportes necesarios 
en cada régimen; en segundo lugar, el mantenimiento del orden legal, por lo que es 

                                                             
4 Superintendencia Financiera de Colombia, concepto del 15 de enero del 2020, radicación No. 2019152169-
003-000. 
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imperioso hacer un análisis macro de las consecuencias que se derivan de autorizar o 
conceder solicitudes de traslado aun cuando los demandantes no cumplan los requisitos 
legales; y, en tercer lugar, las decisiones deben apoyarse en criterios técnicos que 

determinen que no se generará una afectación al Régimen de Prima Media con prestación 
Definida, esto último, a la luz de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia. 
Para esa superintendencia, en lo que tiene que ver puntualmente con el traslado de recursos 
entre los regímenes pensionales, deben efectuarse de conformidad con la norma 

específicamente prevista para ello, que lo es el artículo 7 del Decreto 3995 de 2008.  Esta 
disposición normativa debe aplicarse en todos los casos en que, por cualquier circunstancia, 
sea necesario efectuar un traslado de recursos, lo que, desde luego, incluye las restituciones 

que deben hacerse cuando se ordene la nulidad o la ineficacia del traslado.  
 
Consideramos entonces que, existiendo una norma que regula la situación, no se ve ninguna 

razón atendible para apartarse de ella e incluir conceptos que no contiene y que por razones 
lógicas no pueden trasladarse. 
 

Afirma la superintendencia: “De esta manera, la normatividad existente permite inferir que 
en caso de resultar necesario un traslado de recursos del Régimen de Ahorro Individual al 
de Prima Media, lo procedente, además del traslado de la información correspondiente a la 

historia laboral del afiliado, es el traslado del valor de la cuenta de ahorro individual, sus 
rendimientos y lo correspondiente a la garantía de pensión mínima con sus rendimientos”, 
lo cual debe hacerse también cuando se declare la ineficacia del acto de traslado de régimen 

pensional, “…respetando la destinación de los aportes pensionales realizados y la gestión 
de administración desarrollada por la administradora que genere los rendimientos que se 
trasladan a la administradora de destino”. 

 
Y en cuanto a las sumas pagadas por concepto de primas de seguros previsionales se ha 
pronunciado de la siguiente manera: “…en atención a que el porcentaje de la prima del 

seguro previsional ya fue sufragado y la aseguradora cumplió con su deber contractual de 
mantener la cobertura durante la vigencia de la póliza, este Despacho no considera viable 
el traslado de dichos recursos en el caso consultado…” 

 
Como se observa, se considera que las sumas destinadas al pago de seguro previsional y 
los gastos de administración no deben ser trasladados al Régimen de Prima Media en la 
medida que, durante el periodo de afiliación la AFP cumplió con la finalidad de proporcionar 

al afiliado el aseguramiento de los riesgos de invalidez y muerte, es decir, se invirtieron 
conforme con la estructura del Régimen de Ahorro Individual. 
 

Finalmente, y a modo de conclusión, la Superintendencia Financiera de Colombia ha 
manifestado que lo procedente sería que se respeten las restituciones mutuas que se hayan 
realizado, que no se ordene el traslado de la prima de seguro previsional, que tampoco se 

ordene la devolución de la comisión de las cuotas de administración que han sido utilizadas 
para generar rendimientos a la cuenta individual del afiliado y que corresponden al trabajo 
de administración de dichos recursos. 
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Dada la autoridad doctrinal de esa entidad, se considera que los criterios antes expuestos 
merecen ser considerados y debidamente ponderados en este caso. 

 
Ahora bien, En la misma línea, el Ministerio de Hacienda en la respuesta dada ante la Corte 
Constitucional a razón del Auto 583 de 2021 señaló  que, a razón de gastos de 
administración Skandia cobra un 0.9%, protección un 0.97%, Porvenir un 1,03% y 

Colfondos un 0,8%, mientras que Colpensiones cobra un 1.09%; asimismo, a razón de 
porcentaje destinado las contingencia de invalidez y muerte, cada una de las 
administradoras destina desde un 1.91%, para el caso de Colpensiones, hasta in 2.20% 

para el caso de Colfondos.  
 
Es más, como también resalta el Ministerio de Hacienda, los gastos de administración se 

destinan por parte de las administradoras, incluyendo Colpensiones, a “la acreditación de 
los aportes, los cobros de aportes en moral, la reconstrucción de la historia laboral para 
bono pensional, la administración financiara de los recursos (…), la atención al cliente, el 
reconocimiento de pensiones y el pago de nómina de pensionados”5 
 
En este orden de ideas, es claro que, si lo dispuesto por la Jurisprudencia de la Sala de 

Casación Laboral en relación con las implicaciones de la ineficacia de la afiliación es dar 
aplicación a lo señalado en el artículo 1746 del Código Civil y, en consecuencia, a las 
restituciones mutuas, que en síntesis supone poner a las partes en el estado que se hallarían 

si no hubiese existido el traslado o la afiliación, lo cierto es que de haber continuado el 
demandante afiliado al RPM, la administradora de este régimen, al igual que lo hizo la AFP 
demandada, habría descontado del aporte el 3% del IBC para cubrir con ello sus gastos de 

administración y la financiación de la pensión de invalidez y muerte. De manera que, tal y 
como sucede en el RAIS, de no haber operado el traslado de régimen pensional, 
Colpensiones no contaría con el 3% del IBC para la financiación de la pensión de vejez y, 

en consecuencia, las restituciones mutuas no deben comprender la devolución de 
emolumentos con los que no contaría el afiliado o su administradora. 
 

12. SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS RENDIMIENTOS DEL RÉGIMEN DE 
PRIMA MEDIA -RPM- Y NO LOS DEL RÉGIMEN DE AHORRO INVIDUAL CON 
SOLIDADRIDAD -RAIS- 

 

En el hipotético caso de que se considere que en este caso debe declararse la ineficacia del 
traslado de régimen pensional, las determinaciones que se adopten deben estar en 
consonancia con esa declaratoria que supone, como lo ha explicado reiteradamente la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que las cosas deben retrotraerse a su estado 
anterior, sin solución de continuidad y como si la afiliación al RAIS nunca hubiese existido. 
Por esa razón, cabe preguntarse si ¿es lógico dentro de esa perspectiva jurídica pensar que 

                                                             
5 Ministerio de Hacienda y Crédito Público. (2021). Respuesta a las preguntas remitidas a través del Auto 583 
de 2021 (pp. 1-8). Bogotá: Ministerio de Hacienda.  
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los rendimientos que deben trasladarse son los que generó la cuenta de ahorro individual 
del fondo de pensiones? 
Bajo la ficción jurídica de que la persona nunca se ha trasladado de régimen pensional es 

dable concluir que los rendimientos que deben ser entregados a Colpensiones son los que 
habrían tenido los aportes en régimen de prima media con prestación definida. Respecto de 
esa consecuencia existen varias normativas que la avalan y dos antecedentes 
jurisprudenciales relevantes en esta materia por parte de la Corte Constitucional como lo 

son las sentencias C-1024 de 2004 y la SU – 062 de 2010, en donde para efectos de la 
validez del traslado de las personas que contaban con 15 años al primero de abril de 1994, 
se dijo que los rendimientos de los aportes debían ser equivalentes a los del RPM, no a los 

del RAIS al que se hallaba vinculado el afiliado. 
 
Ahora bien, no es cierto que la rentabilidad de los aportes sea un tema ajeno al régimen de 

prima media porque, como se dijo, existen abundantes disposiciones normativas que nos 
enseñan, para diferentes efectos, que debe considerarse como rentabilidad de los recursos 
que administra el régimen de prima media con prestación definida, como los artículos 54 de 

la Ley 100 de 1993, 10 del Decreto 1887 de 1994, 11 a 17 del Decreto 1888 de 1994, 4 del 
Decreto 38000 de 2003, 17 del Decreto 3798 de 200, 7, 11 y 12 del Decreto 3995 de 2008, 
4 del Decreto 1051 de 2014, 44 del Decreto 1748 de 1995, 3 del Decreto 816 de 2002 y 9 

del Decreto 3771 de 2007. 
 
Resulta claro, entonces, que para todos los efectos de traslados de recursos del régimen de 

prima media debe tenerse en cuenta la rentabilidad mínima de las reservas de  
Colpensiones, de tal suerte que con base en los pronunciamientos de la Corte Suprema de 
Justicia, en el caso de declararse ineficaz una afiliación al RAIS, constituiría un hibrido 

absolutamente extraño y alejado de los efectos jurídicos de la ineficacia exigir entregar a 
Colpensiones los recursos de la cuenta individual del afiliado con los rendimientos obtenidos 
en el RAIS, cuando lo que se ha manejado por parte de esta doctrina de la Corte es que las 

cosas deben volver a su estado anterior, esto es, debe considerarse como si el afiliado 
siempre hubiese mantenido su vinculación al régimen de prima media con prestación 
definida, para todos los efectos, lo que en sana lógica implica que los rendimientos que 

deben entregarse son los que habrían tenido sus aportes en ese régimen.  
 

13. SOBRE LAS RESTITUCIONES MUTUAS. CALIDAD JURÍDICA DE LA AFP 
RESPECTO DEL AFILIADO CUYO TRASLADO HA SIDO DECLARADO NULO O 

INEFICAZ. 
 
En el caso de que se considere que como efectos de la ineficacia deben existir restituciones 

mutuas, debe tenerse en cuenta que, respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como 
un agente oficio involuntario, en los términos establecidos por los artículos 2304 y 2310 del 
Código Civil, en cuanto, creyendo administrar su propia actividad, administró los negocios 

de otro (el manejo de los aportes de un afiliado) y, luego de declarada la ineficacia del acto 
termina entregando unos rendimientos superiores a los que habrían tenido los aportes, de 
haber sido gestionados por el encargado. Si ello es así, esa agencia oficiosa involuntaria 
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debe dar lugar al reembolso de la utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que 
solamente debería estar obligada a entregar a Colpensiones los rendimientos que habrían 
tenido los aportes de haber sido administrados por esa entidad. 

Estas dos disposiciones tienen plena aplicabilidad por cuanto la AFP obró bajo la absoluta 
convicción que su afiliado era debidamente vinculado y porque, además, tenía el deber legal 
de recibirlo así lo dispone el artículo 112 de la ley 100 de 1993:  
 

“Artículo 112. Obligación de aceptar a todos los afiliados que lo soliciten. Las personas que 
cumplan con los requisitos para ser afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
no podrán ser rechazados por las entidades administradoras del mismo”  
 
Esta norma denota que bajo la premisa de la existencia de un formulario de afiliación con 
el lleno de los requisitos legales y donde no exista ningún tipo de restricción para su 

vinculación la AFP no tenía otro camino que recibir al afiliado, por tal virtud cuando creó la 
cuenta de ahorro individual, administró los recursos, e hizo toda la gestión y obligaciones 
que le encomiendan las normas que rigen a las AFP administró esas cuentas bajo el absoluto 

convencimiento que lo que estaba administrando le correspondía hacerlo.  
 
Ahora bien, cuando se declara ineficaz el contrato de afiliación a pesar de que existe un 

documento de vinculación con el lleno de los requisitos legales y donde no existen otras 
disposiciones que impidan dicho traslado en el momento de esa declaración que tiene 
efectos ex tunc -según la propia Corte Suprema de Justicia- la AFP se constituye en un 

agente oficioso que hizo una gestión que generó utilidades mucho más allá de lo que su 
titular hubiese podido generar.  
 

Bajo este contexto, resulta absolutamente desproporcionado que la AFP no pueda tener 
derecho al reembolso de las sumas que generó por su gestión, sin detrimento de la situación 
final del afiliado ni de Colpensiones, que lo recibe en las mismas condiciones de haberlo 

tenido siempre como vinculado.  
 

14. BUENA FE OBJETIVA DE LA AFP DEMANDADA 

 
La buena fe objetiva se traduce en un deber de comportamiento que se expresa a través 
de las reglas de honestidad y corrección, transparencia, diligencia, responsabilidad, 
consideración del interés del otro, entre otros deberes que emanan permanentemente del 

carácter normativo propio de ese principio, las cuales deben estar presentes en todas las 
actuaciones de a quienes les es exigible. 
 

De acuerdo con lo anterior, el actuar de la administradora aquí llamada a juicio siempre ha 
sido de buena fe objetiva, pues todas sus acciones se ejecutaron en virtud de los 
presupuestos legales vigentes al momento del traslado de régimen, cumpliendo con todas 

las obligaciones que para ese entonces se encontraban a su cargo por mandato legal y 
reglamentario. Es importante reiterar, a ese respecto, que para el momento del traslado no 
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existían las cargas de asesoría y buen consejo que fueron impuestas solo hasta la expedición 
de los Decretos 2555 de 2010, el Decreto 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015. 
 

En este punto es importante poner de presente que, una vez la accionante se preocupó por 
su situación pensional de cara a la llegada de la vejez, conociendo ya los rendimientos de 
su cuenta de ahorro individual, se observa en su reacción la inconformidad frente al régimen 
que la cobija. Sin embargo, la imposibilidad de traslado no opera por voluntad de la AFP 

sino por expresa disposición legal que lo prohíbe cuando el afiliado se encuentre a menos 
de 10 años de llegar a la edad reglamentaria para acceder a la pensión de vejez; disposición 
cuyo objetivo es, precisamente, impedir que el afiliado se aproveche indebidamente del 

sistema. 
 
Por lo tanto, es palmario que lo que motiva a la demandante a solicitar la nulidad o ineficacia 

de su traslado de régimen de pensiones no reposa en la forma como este se produjo, sino 
en el supuesto hecho de no cumplirse sus expectativas sobre el eventual monto de la 
pensión que recibiría en este; monto que, como es obvio suponer, no podía ser determinado 

en el momento en el que se presentó su vinculación, al depender de muchas variables que 
no eran conocidas en su momento.  
 

Esa es la razón por la cual la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha explicado que 
de la sola circunstancia de no cumplirse las expectativas pensionales no puede predicarse 
un engaño: 

 
“Un primer conjunto de elementos que recoge la situación personal del 
demandante, de haber ya cumplido 55 años, de contar veinte años de 
servicio, los montos de su salario para diferentes épocas; lo allí consignado 
no discrepa de lo que se alega, y por lo demás son datos que de alguna 
manera proporciona el mismo interesado, o que él está en posibilidad de 
verificar. 
 
Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de 
los datos anteriores, se construyen con fórmulas actuariales, y que dan 
cuenta del posible valor de la pensión en el sistema de ahorro individual, 
y su comparación con la que recibiría en el régimen de prima media; el 
valor de la primera, dando por admitida la corrección de las fórmulas, de 
su aplicación y de su pertinencia, es una proyección cuyo resultado final, 
depende del comportamiento real e histórico de variables, como el 
rendimiento financiero de los fondos, razón por la cual, del mero hecho de 
no cumplirse las expectativas, no puede predicarse engaño”. (Referencia: 
Expediente No.  31989). 
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15. LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA INCOADA POR LA DEMANDANTE SE 
ENCUENTRA PRESCRITA. 
 

Si en gracia de discusión se admite que existe un perjuicio a pesar de lo ya manifestado, es 
debido precisar que dicho pedimento se encuentra prescrito por las razones que serán 
expuestas a continuación.  
 

En primer lugar, es importante resaltar que, si bien es cierto que el derecho a la seguridad 
social es imprescriptible, la indemnización de perjuicios no es una cuestión inherente al 
derecho de la seguridad social.  Lo anterior en razón a que su no concesión no redunda en 

la negación o impide de manera alguna la satisfacción de la prestación económica de vejez. 
Por el contrario, se presentan como aspectos que se derivan de la configuración de los 
presupuestos de la responsabilidad.  

 
Como segundo aspecto relevante, es debido precisar que, en casos como este, se debe dar 
aplicación al término consagrado en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 

151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, los cuales establecen que las 
acciones que emanan de leyes sociales y las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en el Código Sustantivo prescriben en tres años. De ahí que sea necesario precisar 

que, al versar la discusión en torno a los supuestos perjuicios causados de quien ostenta la 
calidad de pensionado en el Régimen de Ahorro individual, no existe duda alguna de que el 
termino deberá de ser contabilizado por la normatividad laboral y no por la legislación civil.  

Ahora, otro aspecto relevante que debe considerarse al respecto es el momento a partir del 
cual debe contabilizarse el término de la prescripción de la acción judicial que pretenda la 
indemnización de perjuicios. Cuando se trata de prescripción extintiva, como en el caso que 

nos ocupa, la regla general es que el plazo fijado en la ley debe computarse a partir de 
cuándo podía ejercitarse la acción o el derecho (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil. Sentencia de 3 de mayo de 2002. M.P. José Fernando Ramírez Gómez). Así pues, si la 

prescripción para la reclamación de los daños surgidos inicia desde el momento en que 
concurren los presupuestos de la responsabilidad civil, entre ellos el daño, resulta imperioso 
precisar que el derecho a ser reparado es exigible desde el momento en el afiliado advierte 

que podrá existir una diferencia en el monto de la mesada pensional que le sería reconocida 
en ambos regímenes pensionales,  pues, este es el momento en que efectivamente se 
percibe la existencia de un daño, que podrá incrementarse con el paso del tiempo, pero 
cuya cuantía puede determinarse en ese momento, sin que sea necesario el reconocimiento 

efectivo de la pensión de vejez, ya que los cálculos efectuados por las administradoras, sin 
duda, están acompañados de un alto grado de certeza.  
 

16. EL DEBER DE LAS AFP DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN. 
 

Es necesario tener presente que el deber de suministrar información en cabeza de las AFP 

se encuentra vigente desde su creación, esto en atención al Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero el cual, a través del artículo 97 prescribe que “será obligación de las entidades 
suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr 
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la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita a través 
de elementos de juicio claro y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. En 
este orden de ideas, la información necesaria a la que hace alusión el precitado artículo no 

puede ser otra que la descripción de las principales características de los regímenes 
pensionales. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se desconoce la obligación de las sociedades 

administradoras de fondos de pensiones de garantizar una afiliación libre y voluntaria 
mediante la entrega de información sobre el objeto del contrato, sin embargo, no puede 
perderse de vista que esta información va encaminada a que sea el potencial afiliado quien 

pueda tomar la decisión entre las distintas opciones del mercado, escogiendo la que mejor 
se ajuste a sus intereses. 
 

Ahora bien, no es dable desconocer que el deber de información que se encuentra en cabeza 
de las AFP desde su creación ha sido objeto de evolución con el paso del tiempo, y que, 
para el momento histórico en el que se llevó a cabo el acto de traslado de régimen pensional 

en este caso, este deber se enmarcaba en relación al objeto, circunstancias o 
particularidades que se encontraran enmarcados dentro de la consumación del acto y su 
correspondiente relevancia, por lo que, pese a la importancia que puede tener determinar 

la información, ésta última se encuentra encaminada a evitar los vicios en los que pueda 
encontrarse inmerso el potencial afiliado. 
 

Por lo anterior, se tiene que el deber de información no se relaciona con la convivencia del 
acto jurídico, que esto hace parte normal de la ejecución del contrato.   
 

De lo expuesto se concluye que en efecto las AFP contaban con la obligación de suministrar 
información desde el momento de su creación, distinguiéndose esta por un carácter neutro 
y objetivo,  y que, por lo tanto, esa obligación no se equipara a la del buen consejo, 

entendido como el apoyo de un proceso deliberativo que incluye una valoración de las 
alternativas de la decisión, y  que es el que se hace exigible por los operadores judiciales al 
momento de determinar la ineficacia del traslado de régimen pensional, pues estos realizan 

la exigencia de requisitos legales que surgieron con posterioridad al momento de ejecución 
del acto demandando, desconociendo, principios de nuestro ordenamiento jurídico como lo 
es el principio de legalidad y de irretroactividad de la ley, y vulnerando así el derecho de 
defensa de las administradoras de fondos de pensiones y de seguridad jurídica del 

ordenamiento. 
 

17. DEBER DE INFORMACION Y LA EXIGIBILIDAD DE UN BUEN CONSEJO A 

LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES DEL REGIMEN DE 
AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 

 

A. IRRETROACTIVIDAD DE LA EXIGENCIA DE UN BUEN CONSEJO, 
SUBSIDIARIO AL DEBER DE INFORMACIÓN EN CABEZA DE LAS 
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ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES DEL REGIMEN DE 
AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 

 

No existen razones fácticas ni jurídicas para hacer exigibles a las administradoras de fondos 
de pensiones pertenecientes al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el deber de 
información acompañado de un buen consejo, para la fecha en que el (la) demandante 
realizó su traslado de régimen pensional, el cual estuvo acaecido bajo unos presupuestos 

legales consagrados por el ordenamiento jurídico y legal vigente, que para dicha data no 
comprendía el suministrar consejo a los potenciales o posibles afiliados del RAIS, como 
quiera que dicha carga surge con mucha posterioridad, encontrando sustento normativo en 

el Artículo 3, literal c) de la Ley 1328 de 2009, y en el Decreto 2241 de 2010, que más 
adelante, y como consecuencia de un desarrollo legislativo, se apoyó también en la Ley 
1748 de 2014, el Artículo 3 del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa n. 016 de 2016. 

 
Ahora bien, la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral ha considerado como 
fundamento base del deber de información el contenido en el literal b) del artículo 13 de la 

Ley 100 de 1993, el cual prevé que “la selección de uno cualquiera de los regímenes 
previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal 
efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado”. Y 

asimismo, toma como fundamento lo dispuesto en el artículo 97 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, que dentro de los deberes a cargo de las entidades vigiladas por esta 
señala “suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para 
lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. 
 

Es claro entonces que, bajo los anteriores términos, es dable exigir a las administradoras de 
fondos de pensiones pertenecientes al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, que 
sea suministrada información a los potenciales y posibles afiliados que pretenden afiliarse a 

dicho régimen, no obstante, la Corte Suprema de Justicia en su especialidad laboral, ha 
señalado que debe aplicarse la norma vigente para la época en que se realiza el traslado de 
régimen pensional, debiendo antes señalarse que, la línea jurisprudencial emanada por 

nuestro órgano de cierre de la jurisdicción laboral, no puede desconocer los efectos de la 
ley en el tiempo. Al respecto la Corte Constitucional, en Sentencia C-329 de 2001 señaló 
que:  
 

“(…) En principio, toda disposición legal surte sus efectos atribuyendo consecuencias 
normativas a aquellas situaciones de hecho que cumplan dos condiciones: 1) que 
sean subsumibles dentro de sus supuestos, y 2) que ocurran durante la vigencia de 
la ley. Esto es, como regla general las normas jurídicas rigen en relación con los 
hechos que tengan ocurrencia durante su vigencia, lo cual significa que, en principio, 
no se aplican a situaciones que se hayan consolidado con anterioridad a la fecha en 
que hayan empezado a regir –no tienen efectos retroactivos-, ni pueden aplicarse 
para gobernar acontecimientos que sean posteriores a su vigencia –no tienen efecto 
ultraactivo-. La retroactividad y la ultraactividad de la ley tienen carácter 
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excepcional y deben estar expresamente previstas en el 
ordenamiento(…)”6 

 
Acertada resulta ser la conceptualización realizada por la H. Corte Constitucional al respecto 
y para el caso de estudio, como quiera que el deber de información acompañado por el 
deber de brindar buen consejo, viene a ser exigido de manera sobreviniente a la 
materialización del acto jurídico de traslado de régimen pensional realizado por el(a) 

actor(a), apoyándose esta defensa en igual sentido, en lo consagrado por la Ley 153 de 
1887, en su artículo 38, según el cual: “en todo contrato se entenderán incorporadas las 
leyes vigentes al tiempo de su celebración”. 

 
Ahora bien, debe decirse que, de forma errada, la parte accionante reclama el deber de 
información en la presente litis, equiparando el contenido del deber de información con el 

deber de dar consejo, desconociendo que este último, resulta únicamente exigible en los 
casos en los que la ley lo ha establecido, o las partes lo han acordado expresamente. 
 

Es por esto, que esta defensa repara en el reclamo realizado por la parte actora, 
considerando que el deber de brindar consejo no se encontraba contemplado en la 
legislación vigente para la época en que se efectuó el traslado de régimen pensional del(a) 

actor(a), como quiera que la doctrina especializada ha sostenido que: “el deber de 
información, no se relaciona con la conveniencia del contrato, sino con circunstancias 
objetivas que lo pueden hacer inválido, ineficaz o inútil […]. El deber de información no 
puede comprender la conveniencia del negocio, toda vez que la mayor o menor 
conveniencia, es decir, el mayor o menor provecho del negocio está dentro del 
juego normal de la contratación”. 
 
Debe entonces precisarse que, el deber de brindar consejo implica un contenido obligacional 
más alto que el de la simple información, caracterizándose por la valoración objetiva del 

alcance, consecuencias, ventajas o desventajas que se puedan desprender del deber de 
información, comprendiendo un análisis que debe realizarse por quien suministra la 
información, es decir, no es posible emitir consejo sin antes haber entregado la información, 

resultando una tarea adicional impuesta, a quien por mandato legal se le atribuye esta 
carga, pudiendo el consejo otorgado entenderse a título de: advertencia, disuasión o 
sugerencia, dando a quien recibe el consejo, completa libertad de asumirlo bajo sus 
preferencias y criterios que considere necesarios para la toma de una decisión. 

 
En este entendido el deber de buen consejo se constituye como un apoyo deliberativo del 
individuo, una explicación de las consecuencias y oportunidad frente a las alternativas que 

se le presentan, implicando entonces que la apreciación entregada por quien brinda el 
consejo orienta la decisión del aspirante, -en este caso del potencial afiliado-, perdiendo 
neutralidad.  

 

                                                             
6 Corte Constitucional, en Sentencia C-329 de 2001. 
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Nos encontramos entonces frente a dos deberes distintos, cuya equiparación resulta 
improcedente a la luz de la libertad informada, que debe prevalecer al momento de realizar 
todo traslado de régimen pensional. Así las cosas, el deber de información se agota poniendo 

en conocimiento del contratante las condiciones, características y aspectos necesarios para 
la toma de una decisión libre y voluntaria, en contraste, el deber del buen consejo supone 
proporcionar un asesoramiento más allá de la mera información, comprometiendo una 
valoración objetiva de las particularidades que versan sobre el potencial afiliado, en 

consecuencia presentar un escenario que permita adoptar determinada decisión frente 
ciertas opciones, sin que por la decisión que se tome, pueda atribuírsele algún grado de 
responsabilidad a la persona que brindó el consejo, corolario de lo anterior, debe esta 

defensa en ser enfática al sustentar que en el caso objeto de estudio, no puede considerarse 
que las consecuencias de una apreciación brindada a modo de consejo por parte del asesor 
del fondo de pensiones, pueda encaminar o determinar la decisión del(a) actor(a), en el 

entendido que si bien el consejo brindado, debe contener una valoración objetiva de la 
información, esta última deja de ser una información neutra, debido a que todo consejo 
tiene por fin, entregar elementos disuasorios que favorezcan a una u otra alternativa. 

 
En ese orden de ideas, la exigencia a las administradoras de fondos de pensiones 
pertenecientes al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de suministrar información 

más allá de la preceptuada por la legislación vigente a título de consejo no resulta exigible, 
pues queda en evidencia que el precedente jurisprudencial incorporado por la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, partiendo con la sentencia 31989 del 9 de septiembre de 

2008, donde se señala que le corresponde a las administradoras de fondos de pensiones un 
“deber del buen consejo, que las compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la 
información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 
de tomar una opción que claramente le perjudica7”. Dejando en claro que se les hace 
responsables de un deber que el legislador solo les atribuyo luego de poco más de 10 años 

de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, por lo cual, únicamente era exigible el deber 
de información, establecido en esta legislación, tampoco podría haber lugar a la ineficacia 
del traslado por la falta de asesoría o consejo al afiliado, pues al no encontrarse vigente 

para la época de los hechos ese deber en cabeza de dichas entidades, el contrato se 
perfeccionaba válidamente con el suministro de la información antes mencionada. 
 
Sumado a lo anterior, la imposición equívoca del deber de buen consejo a las 

administradoras de fondos de pensiones pasa por alto lo ya dicho por doctrinantes 
especializados en la materia, quienes han sostenido que este deber solo puede darse “en 
virtud de una cláusula expresa o de una imposición legal” 
 
En igual sentido, si se considera que es deber brindar consejo en la etapa precontractual de 
la vinculación, debe considerarse que, dicha exigencia tiene que encontrarse vigente en 

                                                             
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia de 9 de septiembre de 2008. Exp. No. 
31989. M.P. Eduardo López Villegas.   
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nuestro ordenamiento jurídico, requisito sine qua no, para las administradoras de fondos de 
pensiones, y en este sentido el legislador entendió que con la simple imposición del deber 
de información resultaba insuficiente su cometido, prueba de ello es la evolución legislativa 

de este deber de buen consejo, el cual fue impuesto con posterioridad junto con el deber 
de asesoría.   
 
De manera semejante, esta defensa considera pertinente traer a colación lo también 

señalado por la Corte Constitucional en Sentencia SU-309 de 2019. M.P. Alberto Rojas Ríos, 
respecto de la temporalidad y vigencia de nuestra normatividad así: ““en principio, las 
normas que integran el ordenamiento jurídico rigen con efecto general e inmediato para los 
actos, hechos o situaciones jurídicas que tienen lugar con posterioridad a su entrada en 
vigencia”8. En consecuencia, encuentra sustento la tesis de irretroactividad de la exigencia 
de un deber de información acompañado del buen consejo para la fecha en que el(a) 

demandante, recibió información por parte del asesor comercial de la administradora de 
fondos de pensiones que represento, lo que quiere decir que, “la nueva disposición no tiene 
vocación para afectar hechos o consecuencias jurídicas que se han formado válidamente al 
amparo de una ley anterior, como garantía de seguridad jurídica. En consecuencia, la 
excepcional aplicación retroactiva de una norma sólo puede tener lugar por expresa 
disposición del legislador –en tanto productor de la norma–, jamás al arbitrio del juez”9 
 
Es claro entonces, que la exigencia del deber de buen consejo, -en cabeza de las 
administradoras de fondos de pensiones pertenecientes al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad-, para la fecha en que se realizó el traslado de régimen pensional del(a) 
demandante, sería equivalente a destruir la confianza y seguridad jurídica que tiene la 
sociedad, lesionando de esta manera la legitimidad temporal de nuestro ordenamiento 

jurídico, que en vigencia de la Ley 100 de 1993 y la versión original del artículo 97 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, establecieron unos lineamientos en materia de 
información previstos y acordes a una temporalidad real de los involucrados, hecho que se 

reclama el día de hoy partiendo de una perspectiva retroactiva de las normas cuya vigencia 
es muy posterior a la consagración del deber de buen consejo, desconociendo que el deber 
de información ha sido catalogado como una obligación de medio10,  según el cual le 

corresponde acreditar el incumplimiento a quien lo alega, en este punto, nos vemos en la 
imperiosa necesidad de analizar dos circunstancias trascendentales, en primera medida, 
realizar un análisis de las acciones desplegadas por las administradoras de fondos de 
pensiones para llevar la información suficiente y necesaria a los potenciales afiliados; y en 

segunda medida, lo relativo a que el potencial afiliado logre el entendimiento de las 
circunstancias determinantes para que adopte una decisión.  
 

En este escenario, la primera medida se ve agotada una vez la administradora de fondos de 
pensiones entrega la información a su potencial afiliado y este comprende las circunstancias 
                                                             
8 Corte Constitucional. Sentencia SU-309 de 2019. M.P. Alberto Rojas Ríos.   
9 Ibid 
10 Jorge Suescún Melo. Derecho Privado: Estudios de derecho civil y comercial contemporáneo, Segunda 
edición (Bogotá, Legis, 2003), p. 448.   
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que rodean su afiliación y se determina a vincularse libre e informadamente, contraria 
resulta la segunda medida, que de resultar suficiente, comprendida y efectiva para el 
afiliado, lo vincula a un rol indispensable para la consecución del derecho pensional.   

 
Corolario de lo anteriormente expuesto y, en síntesis, es claro que atribuir a las 
administradoras de fondos de pensiones pertenecientes al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad un deber de brindar buen consejo subsidiario del deber de información, para 

fechas en las que dicha carga no estaba contemplada en nuestro ordenamiento normativo, 
resulta completamente improcedente. Como se evidencia era del resorte de estas entidades 
proporcionar a sus potenciales afiliados una información acerca de las características 

generales, obligaciones y particularidades del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
caracterizándose por ser una información neutra y clara, siendo el consejo una carga 
impuesta de valoración objetiva cuya exigencia está determinada por la vigencia de dicha 

de carga en la ley o cuando las partes lo han acordado expresamente. En definitiva, la parte 
actora pasa por encima del principio de la seguridad jurídica, desconociendo la vigencia 
temporal de un deber de buen consejo no vigente para la fecha en que se realiza el traslado 

de régimen pensional del(a) actor(a), desde esta perspectiva resulta cuestionable la 
exigencia de este deber, que si bien fue considerado por el legislador en una oportunidad 
posterior a la entrada en vigor de nuestro estatuto pensional, el cual también contemplaba 

en una forma inicial el deber de información. 
 
En conclusión, no se pueden desconocer los efectos temporales de las leyes en el tiempo, 

máxime cuando en tratándose de cargas impositivas en cabeza de las administradoras de 
fondos de pensiones pertenecientes al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, se les 
ha hecho día a día más exigente su actuar en materia de información, no puede obligarse 

a lo imposible a estas entidades, ni tampoco juzgarlas por situaciones atemporales que en 
su momento eran imprevisibles, como lo es el desarrollo legislativo progresivo que ha tenido 
el deber de brindar información acompañado del deber de buen consejo, en este sentido 

debe apreciarse el caso concreto a luz de la normatividad vigente para el acaecimiento de 
los hechos objeto de controversia en la presente litis.  
 

18. LOS AFILIADOS TAMBIÉN TIENEN LA OBLIGACIÓN DE OBTENER 
INFORMACIÓN 

 
La parte actora reitera o reprocha la falta al deber de información, frente a disposiciones 

que no estaban vigentes a la fecha de la vinculación, y por lo tanto el Despacho debe 
verificar dicho cumplimiento teniendo en cuenta la literalidad de las normas vigentes, sin 
que pueda hacerse una interpretación más allá de lo que el legislador determinó de manera 

efectiva para la época de vinculación. Es así como no resulta coherente que se les exija a 
las administradoras deberes que nacieron con posterioridad al acto jurídico que se ataca o 
el allegar elementos probatorios que no se encontraban en la obligación de guardar o de 

proporcionar a sus afiliados (como proyecciones pensionales, o la información de manera 
escrita y explícita frente a la situación particular, entre otros), así como orientaciones 
distintas a las que podía entenderse, solicitaba el legislador de la época, para hacer de 
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manera valida el traslado o vinculación al sistema de pensiones o, recaer la totalidad de la 
responsabilidad de informar a la AFP, ignorando o pasando por alto, los deberes que el 
legislador impuso en igual manera al posible afiliado.  

 
Conforme lo que ha venido señalando la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia en sus fallos, se ha reiterado la carga de la prueba respecto del cumplimiento del 

deber de información les corresponde a las Administradoras en virtud de lo establecido en 
el artículo 1604 del Código Civil. Al respecto, en sentencia del 27 de septiembre de 2017, 

SL19447-2017 se indica “En cuanto a la forma de acreditar la observancia de este deber, la       
mencionada corporación ha señalado que resulta insuficiente la demostración de que el 
usuario diligenció el formato de afiliación. Por el contrario, exige una prueba                      fehaciente de 
que se le comunicó al usuario toda la información relevante sobre las características de 

cada régimen pensional, incluidos sus beneficios y desventajas”. 
 
Ahora bien, conforme a este deber de información, debe considerarse que éste tiene límites, 
es decir no puede señalarse que es absoluto, y que sólo opera para dichas entidades, en el 

sentido que, el hecho que exista una relación o vínculo entre administradora y afiliado les 
exige también a ellos, a los afiliados, el deber de informarse, no sólo en el acto jurídico de 
vinculación, sino en todo el tiempo que dure dicha relación jurídica.  

 
Por lo tanto, al momento que se valore el cumplimiento o incumplimiento en el deber de 
información, para la fecha del traslado de régimen pensional, debe señalarse que al 

interesado (afiliado), también le asiste una carga o una obligación, sobre que debe auto 
informarse del acto jurídico que va a emplear, en palabras de la Sala de Casación Civil   de 
la Corte Suprema de Justicia, “en materia informativa, como secuela de la buena  fe y, en 
particular, del postulado de la cooperación negocial, el límite o el confín de  la carga de 
informar al otro radica, precisamente, en el deber de informarse a sí mismo, en la medida 
de lo posible, y de las circunstancias que rodean cada asunto”. (Corte Suprema de Justicia. 
Sala de Casación Civil. Sentencia de 2 de agosto de 2001. Exp. 6146. M.P. Carlos Ignacio 

Jaramillo Jaramillo.)  

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que al afiliado también le asiste el deber de informarse 
y de analizar la información para tomar la decisión para afiliarse al Régimen de Ahorro 
Individual, como quiera que esta resulta transcendental para la construcción de su derecho 

pensional dentro del régimen que mejor se adecue a sus intereses, y en el eventual caso 
de que sus expectativas cambien es éste quien tiene el deber de informarse para establecer 
la conveniencia o no de continuar en el régimen, de acuerdo a su situación.  

 
Empero, la jurisprudencia de la Sala de  Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
deja al afiliado sin ningún tipo de carga respecto a sus obligaciones como afiliado al Sistema 

General de Pensiones,  pues dentro del estudio del traslado de régimen pensional no se 
analiza el comportamiento al momento del traslado y ni durante la vigencia del mismo, 
pasando por alto la responsabilidad que le corresponde  frente a la consolidación de su 

derecho pensional.  
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De igual forma, se ha de reflexionar que, existirá límite en el deber de información, cuando 
el afiliado tenga una condición particular y relevante, como lo es, una profesión que le 
permita adquirir conocimiento necesario para tomar la decisión. No obstante lo anterior, en 

estos casos se realiza un análisis abstracto, pasando por alto las particularidades de cada 
caso, y aplicando de forma indistinta el precedente jurisprudencial.  

 

Por lo que resulta excesiva la carga impuesta a las administradoras, descargando al afiliado 
de siquiera probar gestión alguna ante estas o de la auto información que le es exigida, 
en virtud del acto jurídico celebrado, o que no se tenga en cuenta la calidad o profesión 

de los afiliados para toma de la decisión y del cuidado a emplear.  

 
19. LA CULPA Y EL DAÑO 

 
En nuestro ordenamiento jurídico existen diferentes clases de responsabilidades como lo 

son: la precontractual, la contractual y la extracontractual. La precontractual es la que se 
puede derivar de las actuaciones previas o preliminares llevadas a cabo por las partes antes 
de la celebración de un contrato; por su parte la contractual es la que se origina de las 

obligaciones emanadas en el contrato celebrado por las partes; y finalmente, la 
extracontractual, como su nombre lo indica, no depende de la celebración de un contrato, 
pero si requiere de un hecho generador de responsabilidad. 

 
Ahora bien, para determinar si hay lugar a declarar o no responsabilidad en cabeza de una 
parte deben coincidir varios elementos: el daño, la culpa y el nexo causal. 

 
En el caso que nos ocupa la reclamación de la parte demandante radica, principalmente, en 
que al momento de brindársele la asesoría antes de suscribir el formulario de afiliación para 

trasladarse de régimen pensional, a su juicio, mi representada no cumplió con el deber de 
información vigente para dicha época, por lo que estaríamos frente una posible 
responsabilidad precontractual y no contractual o extracontractual como lo quiere hacer ver 

la parte demandante en su escrito de demanda. 
 
En materia pensional, sin importar el régimen que escoja el afiliado (sea el RPMPD o el 
RAIS), las obligaciones en cabeza de las AFP privadas y de Colpensiones tanto en la etapa 

precontractual como en la contractual son de medio y no de resultado, pues es imposible 
para cualquiera de estas entidades indicarle al potencial afiliado con total exactitud cuál 
sería el monto eventual de su prestación económica de vejez en la medida que dicho valor 

no depende solo de las condiciones y características propias del régimen escogido, sino del 
factor más determinante, el ingreso base de cotización reportado por el afiliado al Sistema 
General de Pensiones, ingreso base que en algunos casos puede variar considerablemente 

si se mira a lo largo de la historia laboral del afiliado. 
 
De conformidad con lo anterior, también se observa con claridad que en caso de existir 

diferencias en el valor de la mesada pensional entre el RPMPD y el RAIS esta circunstancia 
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no constituye por sí mismo un lucro cesante o un supuesto daño que deba ser reparado al 
pensionado, pues según las normas que regulan el RAIS vemos que este opera sobre la 
base de la acumulación de capital en una cuenta de ahorro individual de cada afiliado, de 

manera que la pensión se causa cuando se cumple con la condición de contar con el ahorro 
suficiente que permita financiarla y, al materializarse los restantes requisitos, la cuantía de 
la pensión es proporcional a las sumas acumuladas. En consecuencia, existirá una relación 
directa entre la cantidad cotizada y la expectativa de pensión: a mayor cotización mayor 

posibilidad de pensión y viceversa. 
 
En definitiva, no resulta admisible calificar como daño la diferencia en los montos 

pensionales, comoquiera que no es posible equiparar la mesada pensional en uno y otro 
régimen dadas las particularidades de cada uno, haciendo énfasis en que no es viable 
obtener resultados iguales en dos regímenes sustancialmente diferentes. 

 
Así las cosas, una vez determinado que la eventual responsabilidad que se reclama es de 
naturaleza precontractual y que las obligaciones propias de dicha etapa son de medio y no 

de resultado, al igual que en la etapa contractual, mi representada deberá ser exonerada 
de todas y cada una de las pretensiones de la demanda en atención a que la misma fue 
diligente al momento de asesorar a la parte demandante previo a su traslado de régimen 

pensional pues le brindó al afiliado la información en los términos de los artículos 13 de la 
Ley 100 de 1993 y 97 del Decreto 663 de 1993, normas vigentes para la época del traslado. 
Por otro lado, lo que resulta relevante para la formación de un consentimiento informado 

es conocer las condiciones propias del negocio que habrá de celebrarse, pero su mayor 
conveniencia en relación con otras alternativas es un asunto que le compete exclusivamente 
al receptor de la información. En efecto, aun cuando el accionante alega a su vez que no 

hubo consentimiento informado de su parte, al tratarse de obligaciones de medio y al haber 
actuado mi representada de forma prudente y cuidadosa no puede ser declarada 
responsable. 

 
Siendo así, en el caso bajo análisis al no existir responsabilidad alguna en cabeza de mi 
representada tampoco es posible afirmar que sobre ella recae culpa alguna del supuesto 

daño o perjuicio reclamado en la demanda, pues lo cierto es que la entidad que represento 
cumplió a cabalidad con las obligaciones vigentes para la época del traslado y le ha 
reconocido al demandante su prestación económica de vejez desde el momento que tuvo 
derecho a la misma. 

 
Tratándose de la culpa es necesario precisar que se pueden presentar múltiples 
circunstancias como lo son la naturaleza, los hechos de terceros e incluso las actuaciones 

desplegadas por la parte que manifiesta haber sido víctima del daño o perjuicio. Esta última 
cobra total relevancia en los procesos en los que se reclaman perjuicios, como este, pues 
no puede perderse de vista que el pensionado, ahora demandante, luego de afiliarse a mi 

representada adoptó una conducta pasiva y totalmente desinteresada respecto de su futuro 
pensional pues durante los más de veintiocho años que lleva afiliado al RAIS ha guardado 
silencio en cuanto a su deseo inicial de afiliarse a este régimen y tampoco se preocupó por 
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obtener información que le permitiera dilucidar cuál de los dos regímenes le convenía más 
teniendo en cuenta las condiciones y características propias. 
 

En ese sentido, el demandante luego de afiliarse a mi representada o incluso antes de 
hacerlo tenía el deber de auto informarse sobre los aspectos más relevantes de ambos 
regímenes con el único propósito de determinar cual le sería más conveniente dependiendo 
de su vida laboral y los ingresos derivados de esta. Por lo tanto, es claro que con la actuación 

negligente de la parte demandante se configura la culpa exclusiva de este en razón a que: 
(i) por sus propios medios no buscó más información de la entregada por mi representada 
al momento del traslado de régimen, pese a que tuvo la oportunidad para ello; (ii) no 

comparó la información suministrada por mi representada frente a las condiciones del 
régimen en el cual se encontraba afiliado y debía conocer; (iii) no tomó la decisión de 
retornar al RPMPD dentro del plazo establecido en la ley; y (iv) durante los más de veintiocho 

años que lleva afiliado al RAIS no elevó ninguna solicitud para averiguar por su situación 
pensional. 
 

Finalmente, ante la ausencia de culpa en cabeza de mi representada y del daño 
supuestamente alegado por la parte actora, comoquiera que si se causó uno fue 
responsabilidad de esta, no se cumple con el nexo causalidad requerido para declarar 

responsable a mi representada, por lo que, se reitera, mi poderdante deberá ser absuelta 
de las pretensiones de la demanda. 
 

20. CARGA DE LA PRUEBA. 
 
La carga de la prueba es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia 

dispositiva. Se conoce como principio “onus probandi”, el cual indica que por regla general 
corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven de base para 
la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera que deben asumir las 

consecuencias negativas en caso de no hacerlo. 
 
Así las cosas, en aquellos eventos en los que quien demanda alega haber padecido un 

perjuicio y pretende ser indemnizado, tiene la carga probatoria de acreditar el daño 
patrimonial causado y los elementos en los que se funda éste como lo son la culpa, el daño 
en sí y la relación de causalidad entre la culpa y el daño. En este sentido lo ha indicado la 
Honorable Corte Constitucional cuando en Sentencia C-609/14 estableció: 

 
“(…) Como desde antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el tenor 
del artículo 2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la responsabilidad 
de una persona natural o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la 
concurrencia de tres elementos que la doctrina más tradicional identifica como ‘culpa, 
daño y relación de causalidad entre aquélla y este’. Condiciones estas que además 
de considerar el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen el 
esquema de la carga probatoria del demandante, pues es a este a quien le 
corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este se 
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originó  en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 
responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del 
daño y quien lo padeció(…)”.  
 

 En la misma línea en la Sentencia C-1008/2010 la Corte Constitucional señaló: 
 

“(…) 3.4. En lo que concierne a la responsabilidad extracontractual, la jurisprudencia 

especializada la define como el encuentro accidental fortuito de una fuente de la 
obligación resarcitoria generada por mandato legal. (…)” 
 

Sobre el particular señala que: “(…)como desde antaño lo viene predicando la 
Corporación con apoyo en el tenor del artículo 2341 del Código Civil, para que resulte 
comprometida la responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título 
extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos que la doctrina 
más tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y 
este”. Condiciones estas que además de considerar el cuadro axiológico de la 
pretensión en comento, definen el esquema de la carga probatoria del demandante, 
pues es a este a quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral 
(daño) y que este se originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al 
fin y al cabo la responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: 
el autor del daño y quien lo padeció”11.  
 

En este orden de ideas, cuando la demandante dentro de la demanda por medio de la cual 
alega haber sufrido unos perjuicios por el presunto incumplimiento del deber de información, 
y pretende la indemnización de éstos, no es posible predicar ni aplicar la carga dinámica de 

la prueba, ni mucho menos dar por ciertos los hechos en los que se fundamenta tal 
pretensión, toda vez que se parte de “negaciones indefinidas”, negaciones que,, en línea 
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 167 del Código General del Proceso, no son 

susceptibles de ser probadas.  
 
Es importante precisar que las negaciones indefinidas son aquellas que no implican ni directa 

ni implícitamente la afirmación de un hecho concreto y contrario y por lo tanto son de 
imposible demostración judicial, no por ser negativas sino por su indeterminación. 
 
Ahora bien, la imposibilidad aun absoluta en la que se puede encontrar el demandante para 

justificar los hechos negativos no podría ser un motivo para descargarlo de la prueba e 
imponer ésta al demandado.  
 

Encontramos entonces que la pretensión de la indemnización de unos perjuicios reposa 
sobre hechos que son en sí negaciones indefinidas, como por ejemplo cuando el 
demandante señala que “PORVENIR no cumplió con el deber de información”, pero dicha 

negación no tiene implícito un hecho concreto y contrario, es decir, no implica per se un 

                                                             
11 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Exp. 5012, sentencia de octubre 25 de 1999. 
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hecho que pueda determinarse en el tiempo y espacio, lo que torna a esta negación en una 
negación indefinida imposible de probar. 
 

Tal como se sabe, la nulidad consiste en la declaración de invalidez de un acto que produce 
plenos efectos jurídicos. No obstante, la responsabilidad que pueda dar lugar los hechos 
que sirven de sustento para tal declaración no se relaciona con el efecto indemnizatorio que 
se persigue. Lo anterior teniendo en cuenta que con independencia de los hechos fundantes 

que dan origen a la declaratoria de nulidad y/o ineficacia del acto, el actor deberá probar el 
daño y la culpa del ofensor, así como la relación de causalidad existente entre la conducta 
desplegada por el responsable y los daños ocasionados con motivo de la nulidad, en otras 

palabras, no bastará con probar el daño, sino que también deberá probarse el perjuicio. 
 
En efecto, tal posición encuentra su sustento en las consideraciones expuestas en los 

artículos 164 y 167 del Código General del Proceso, según los cuales, toda decisión judicial 
debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, 
correspondiendo a las partes demostrar en forma plena y completa los actos o hechos 

jurídicos de donde procede el derecho o la obligación que reclaman.  
 
En virtud de lo anterior, los hechos sobre los cuales se fundamenta la declaratoria de nulidad 

del acto de afiliación al Régimen de Ahorro Individual, no pueden generar por si solos, el 
restablecimiento del derecho mediante la imposición de perjuicios, pues para tal efecto, 
como se indicó, es necesario verificar la existencia del derecho que se reclama, es decir, el 

que se pretende restablecer, ya que si no se acredita el derecho no hay nada que restaurar, 
pues por una parte, ninguno de los sujetos procesales  goza de un privilegio especial que 
permita tener por ciertos los hechos simplemente enunciados en su libelo, y por la otra, no 

le está permitido a los jueces declarar de forma oficiosa, o en uso de las facultades extra o 
ultra petita, la existencia de tales perjuicios, porque su existencia debe estar debidamente 
acreditada, máxime, si la parte actora no los solicita en su escrito de demanda, pues se 

reitera, además de señalar lo pretendido, deberá acreditar sus propias aseveraciones.   
 
Ahora bien, ha de advertirse que las consideraciones aquí expuestas, no rayan con las 

razones indicadas en la Sentencia SL 373 de 2021 de la C.S.J que abrió la oportunidad al 
afiliado pensionado que se crea lesionado en sus derechos de requerir su reparación, habida 
cuenta de que tales consideraciones no establecieron una presunción en favor del afiliado y 
mucho menos lo exoneraron de su deber legal de probar los supuestos de hechos sobre los 

cuales basa sus pretensiones, tanto es así, que sobre el particular advirtió la Corte:  
 

“Por lo tanto al no reclamar la reparación de perjuicios no podría la Sala de oficio 
entrar a evaluar esta posibilidad”12 
 

En efecto, en todos los casos nuestro ordenamiento jurídico ha señalado que los perjuicios 

deben probarse, y que, por ende, el reconocimiento de los mismos por parte del juez se 

                                                             
12 Sentencia C.S.J 373 2021. 
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encuentra condicionado a la prueba de su causación, la cual debe obrar dentro del proceso. 
Por esta razón, al momento de imponerse cualquier condena, deben hacerse explícitos los 
razonamientos y las pruebas que llevaron a dicha autoridad a tomar tal decisión, ya que la 

ausencia de tales aspectos conlleva una violación al derecho fundamental del debido 
proceso, máxime cuando los mismos se están aplicando de manera oficiosa.  
 
En este orden, como quiera que los perjuicios alegados por el demandante, según su dicho, 

se generaron como consecuencia de una presunta falta del deber de información, ha de 
advertirse que corresponde al demandante probar que el perjuicio reclamado, se generó 
con ocasión de la asesoría que se le suministro al momento de su afiliación y que pese a 

que el  mismo permaneció afiliado al RAIS hasta la fecha de presentación de la demanda, 
no existió ningún elemento constitutivo de la voluntad consiente de la persona de 
mantenerse en el régimen, pues contrario a lo manifestado por el actor, y conforme lo 

probado en el proceso, no existe reclamo alguno a la administradora y/o petición requiriendo 
dentro de las diferentes oportunidades legales previstas para el  efecto en la norma, el 
traslado de régimen. 

 
Finalmente, debe advertirse que el perjuicio reclamado no se generó con la asesoría 
suministrada por la administradora de pensiones, pues, en primer lugar, la administradora 

de pensiones cumplió a cabalidad con las exigencias señaladas en las normas vigentes al 
momento de la afiliación, y, por último, porque la consolidación del derecho pensional 
depende en ambos regímenes de hechos futuros que la administradora no puede predecir, 

a fin de determinar qué régimen le convine más. 
 
En otras palabras, la obligación de la administradora de fondos de pensiones se traduce en 

la correcta administración del capital ahorrado por el afiliado en su cuenta de ahorro 
individual y no el reconocimiento de una pensión con una mesada pensional de determinado 
valor, lo que se traduce en que las obligaciones de las Administradoras de Fondos de 

Pensiones son de medio y no de resultado. 
 

21. LA SELECCIÓN INICIAL Y EL TRASLADO A UNO DE LOS REGÍMENES DEL 

SISTEMA DE PENSIONES ESTABLECIDOS EN LA LEY 100 DE 1993 SE HIZO 
EN ESTE CASO AL O DESDE EL DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN 
DEFINIDA, POR LO QUE LA RESPECTIVA ADMINISTRADORA HA DEBIDO 
DARLE AL ACTOR LA INFORMACIÓN SUFICIENTE SOBRE LAS 

CARACTERÍSTICAS, CONDICIONES, ACCESO, EFECTOS Y RIESGOS, DE 
CADA UNO DE LOS REGÍMENES PENSIONALES. 

 

La selección libre y voluntaria a uno cualquiera de los regímenes prevista en el literal b) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993 es un derecho de todos los afiliados al Sistema General 
de Pensiones, incluyendo, desde luego, a quienes al momento en que este entró a regir, 1 

de abril de 1994, contaban con una afiliación vigente al régimen de prima media con 
prestación definida, administrado, en ese momento, por el Instituto de Seguros Sociales. Si 
un afiliado optó por seguir vinculado a ese régimen cuando entró a regir la Ley 100 de 1993, 
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es claro que en ese momento lo seleccionó, así para ello no fuera necesario diligenciar el 
formulario en el que constara su vinculación, tal como lo establece el artículo 11 del Decreto 
692 de 1994. 

 
Si, como ha dicho la jurisprudencia en forma reiterada, la selección libre y voluntaria de un 
régimen pensional exige un conocimiento suficiente de los dos regímenes, por razón de lo 
cual las administradoras están en la obligación de suministrar una información suficiente y 

comprensible sobre ellos y sobre las implicaciones de la selección, no hay ninguna razón 
que permita concluir que esa obligación no debía ser atendida por el Instituto de Seguros 
Sociales, respecto de quienes lo seleccionaron, así fuera en forma tácita, el 1 de abril de 

1994, puesto que en ese momento ya estaba en vigencia el citado artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, del que se deriva esa obligación.  
 

En efecto, desde sus primeras decisiones sobre el particular, la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia ha precisado que las obligaciones de las administradoras de 
pensiones se predican respecto de quien va a seleccionar un régimen, pero también de 

quien ya lo hizo, por lo que se predican de las administradoras de los dos regímenes: 
 

“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus 
interesados una información completa y comprensible, a la medida de la 
asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado 
lego, en materias de alta complejidad.  
 
Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien 
sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o 
a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de consecuencias 
mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen 
pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación 
del mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el 
deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las 
diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, 
si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que 
claramente le perjudica.” (CSJ. Sala de Casación Laboral, Sentencia del 
nueve de septiembre de dos mil ocho. Radicado número. 31.989) 

 
No puede existir un trato diferenciado entre quienes optan por el régimen de ahorro 
individual y quienes lo hacen por el de prima media, consistente en que para estos no existe 

ningún derecho a recibir una información suficiente sobre las implicaciones de su decisión, 
mientras que aquellos sí tienen derecho a una asesoría que les permita conocer las 
características de los dos regímenes y las consecuencias de su decisión. 

 
Se ha precisado por la jurisprudencia, igualmente, que la libertad de una decisión como la 
selección de un régimen pensional solo existe cuando ha estado acompañada de la 
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información precisa en las que se delimiten los alcances positivos y negativos de esa 
decisión, pues, de no ser así, debe considerarse que no estuvo precedida de una 
comprensión suficiente y de un real consentimiento.  

 
Entender que esa información completa, suficiente y comprensible no debía darse a quienes 
estaban vinculados al régimen de prima media el 1 de abril de 1994 equivale a presumir 
que ella no era necesaria por cuanto tenían suficiente conocimiento de ese régimen y, 

además, también conocían el de ahorro individual, que no seleccionaron pudiendo hacerlo 
y, por ello, tenían plena consciencia de las implicaciones de su decisión.  
 

De aceptarse ese entendimiento, entonces, habría que concluir que quien optó por 
permanecer en el régimen de prima media con prestación definida lo hizo con suficiente 
conocimiento de los dos regímenes pensionales y de las consecuencias de su decisión, por 

lo que, al trasladarse posteriormente de régimen pensional, ya tenía una comprensión 
suficiente de las características, las diferencias, los requisitos para acceder a las prestaciones 
y las modalidades pensionales que cada uno de ellos ofrece. 

 
En consecuencia, es palmario que el administrador del régimen de prima media con 
prestación definida no es un simple espectador indiferente sin ninguna responsabilidad en 

la ilustración de quien tomó la decisión de seleccionarlo para manejar su futuro pensional y 
por ello también le corresponde acreditar que cumplió con la obligación a su cargo en esa 
materia.  
 

22. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE INTERESES MORATORIOS.  
 
El artículo 141 de la ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

 
“A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas 
pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará 
al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”. 
 

Así las cosas, se analiza que habrá lugar al reconocimiento y pago de los intereses 

moratorios cuando exista mora en el pago de las mesadas pensionales, sin embargo, en el 
caso concreto frente a las pretensiones de la demanda, el derecho pensional ya fue 
reconocida y bajo los supuestos normativos del R.A.I.S, por tanto no es aplicable en el caso 

objeto de asunto los intereses moratorios. 
 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

A. FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

 

 LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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Se plantea la correcta conformación de la litis, como quiera que la modalidad pensional a 
reconocer fue la GARANTÍA DE PENSIÓN MÍNIMA la cual radica en cabeza de La Nación- 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en su oficina de bonos pensionales, debiere 

conformarse la litis por dicha entidad. Asimismo, frente a la redención del bono pensional 
en cabeza del demandante reclamado. 

 
Por tanto, se considera por esta apoderada debe conformarse la litis en presencia del 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Todo lo aquí señalado de acuerdo con la 
excepción planteada de FALTA DE CONFORMACIÓN DE A LITIS, se hace necesaria la 
correcta conformación de esta, en los términos del artículo 100, numeral 9 del C.G.P. 

 
B. PRESCRIPCIÓN 

 
Si en gracia de discusión se admitiera que existe un perjuicio, es debido precisar que dicho 

pedimento se encuentra prescrito por las razones que serán expuestas a continuación. En 
primer lugar, es importante resaltar que, si bien es cierto que el derecho a la seguridad 
social es imprescriptible, la indemnización de perjuicios no es una cuestión inherente al 

derecho de la seguridad social.  Lo anterior en razón a que su no concesión no redunda en 
la negación o impide de manera alguna la satisfacción de la prestación económica de vejez. 
Por el contrario, la indemnización de perjuicios tiene origen en la configuración de los 

presupuestos de la responsabilidad.  
 
Sentado lo anterior, a pesar de que en la sentencia SL 373 de 2021 la Corte Suprema de 

Justicia no precisó sobre cuál sería la norma aplicable a los casos de pensionados que 
afirmaren haber sufrido un perjuicio con ocasión a la falta al deber de información de las 
Administradoras de Fondos, se tiene que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

y de la Seguridad Social, así como el 2536 del Código Civil dispone que el término a partir 
del cual operaría la prescripción es de 3 años.  
 

 
V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

A. COBRO DE LO NO DEBIDO POR AUSENCIA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACIÓN  

 

En la medida en la que la afiliación del accionante al RAIS cuenta con plena validez, al 
llevarse a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, mi representada 
no se encuentra en obligación de acceder a las peticiones de la demanda. 

 
B. PRESCRIPCIÓN 

 

A pesar de lo expuesto, si en gracia de discusión se admitiera que existe un perjuicio, es 
debido precisar que dicho pedimento se encuentra prescrito por las razones que serán 
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expuestas a continuación. En primer lugar, es importante resaltar que, si bien es cierto que 
el derecho a la seguridad social es imprescriptible, la indemnización de perjuicios no es una 
cuestión inherente al derecho de la seguridad social.  Lo anterior en razón a que su no 

concesión no redunda en la negación o impide de manera alguna la satisfacción de la 
prestación económica de vejez. Por el contrario, la indemnización de perjuicios tiene origen 
en la configuración de los presupuestos de la responsabilidad.  
 

Sentado lo anterior, a pesar de que en la sentencia SL 373 de 2021 la Corte Suprema de 
Justicia no precisó sobre cuál sería la norma aplicable a los casos de pensionados que 
afirmaren haber sufrido un perjuicio con ocasión a la falta al deber de información de las 

Administradoras de Fondos, se tiene que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 
así como el 2536 del Código Civil dispone que el término a partir del cual operaría la 
prescripción es de 3 años.  

 
Por lo expuesto, debe declararse la prescripción de los derechos pretendidos por la 
accionante, quien, a pesar de haber contado con el mecanismo judicial para ejercitarlos, no 

lo realizó oportunamente.  
 

C. AUSENCIA DE CERTEZA DEL DAÑO 

 
El artículo 2341 del Código Civil señala que para que exista responsabilidad extracontractual 
es necesario que exista un daño. Y para que el mismo se entienda que ha ocurrido, se 

requiere que se demuestre su certeza. 
 
Por su parte, Juan Carlos Henao señala que “la existencia es entonces la característica que 

distingue al perjuicio cierto. Pero, si la existencia del perjuicio es la singularidad de su 
certeza, no podemos sin embargo confundir las diferencias entre la existencia del perjuicio 
y la determinación en su indemnización” (Henao, Juan Carlos. El daño. Universidad 

Externado de Colombia, 2007, P.130-131). 
 
En ese sentido, de los hechos y pruebas aportados con la demanda no se observa la certeza 

del supuesto daño porque no se encuentra la afectación al derecho del demandante, toda 
vez que el mismo se encuentra pensionado, prestación que debe ser reconocida por 
Porvenir, y que en efecto se le reconoció conforme a lo señalado en la Ley como lo contrato 
en el momento de la afiliación y reconocimiento de dicho derecho. 

 
En consecuencia, al no existir certeza sobre la ocurrencia del daño, no es posible señalar 
que se deba indemnizar. 

 
D. IMPROCEDENCIA DE LA REPARACIÓN POR PERJUICIO HIPOTÉTICO 

 

La presente excepción se formula teniendo en cuenta que lo solicitado por el demandante 
se refiere a una situación hipotética y no consolidada sobre la cuantía de la pensión y la 
indemnización. 
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En efecto, el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 señala expresamente los requisitos para 
acceder a la pensión de vejez. A su vez, los artículos 79 a 82 señalan las modalidades para 

gozar de la mencionada prestación, lo cual determinará el monto que por ella. 
 
En ese sentido, no es posible calcular un perjuicio con base a las reglas de un régimen 
distinto al cual tiene el demandante toda vez que es un supuesto carente de certeza. En 

efecto, el señor demandante al solicitar que se le indemnice de acuerdo con lo que hubiera 
recibido si se pensionaba bajo el régimen de prima media con prestación definida está 
partiendo de un supuesto inexistente dado que él se encuentra en el régimen de ahorro 

individual con solidaridad, lo que implica un reconocimiento implícito de un “hubiera”. 
 
De ahí que no se pueda indemnizar bajo hechos hipotéticos o supuestos que no tienen 

relación con lo probado y acontecido por el demandante y mi representada, pues se reitera, 
se parte de un supuesto de hecho que no existe en el momento en el cual la señora 
demandante adquirió la calidad de pensionada. 

 
Es por ello, que solicito que se nieguen las pretensiones de la demanda, y se exonere de 
responsabilidad a mi mandante, máxime cuando se brindaron las garantías a que hubo 

lugar. 
 

E. BUENA FE 
 

Ahora bien, sin que lo presente signifique reconocimiento alguno a favor del demandante, 
debo señalar que mi representada siempre ha obrado de buena fe y prueba de ello es que 
brindó asesoría en debida forma a la accionante, incluso previa al traslado, hecho que hace 

improcedente cualquier condena en contra de ella. 
 

F. COMPENSACIÓN. 
 
Sin que con ello se reconozca derecho alguno a favor de la demandante se propone la 
compensación como medio exceptivo para que en el remoto en hipotético caso que se 
presente una condena en contra de mi representada, esta sea compensada con todos y 
cada uno de los valores cancelados al demandante. 

 

G. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE INTERESES MORATORIOS.  

 
El artículo 141 de la ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 
 

“A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas 
pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará 
al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”. 
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Así las cosas, se analiza que habrá lugar al reconocimiento y pago de los intereses 
moratorios cuando exista mora en el pago de las mesadas pensionales, sin embargo, en el 
caso concreto frente a las pretensiones de la demanda, el derecho pensional ya fue 

reconocida y bajo los supuestos normativos del R.A.I.S, por tanto no es aplicable en el caso 
objeto de asunto los intereses moratorios. 

 
 

VI. PRUEBAS 
 

A. INTERROGATORIO DE PARTE  
 

Solicito a la señora Juez que fije fecha y hora para que la                                                                                                                      
demandante comparezca a su despacho a absolver el interrogatorio de parte que le 
formularé, con exhibición de documentos.  

 
 

B. DECLARACIÓN JURAMENTADA AL REPRESENTANTE LEGAL DE 

COLPENSIONES. 
 

De conformidad con el artículo 195 del Código General del proceso, solicito se rinda informe 

por parte del representante legal de COLPENSIONES, sobre la información otorgada a la 
accionante al momento de la vinculación al régimen de Prima media. De igual forma solicito 
que en dicho informe se informe si se le dio información durante la vigencia de la afiliación 

con estos y al momento del traslado entre regímenes pensionales. Es pertinente precisar 
que dicha prueba es necesaria para probar la información suministrada por el Instituto de 
seguros Sociales hoy Colpensiones, en razón a que de conformidad con los fundamentos de 

derecho estos estaban obligados a darle al actor la información suficiente sobre las 
características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes 
pensionales, en virtud de la Ley 100/1993. 

 
C. DOCUMENTAL. 

 
Se aportan los documentos sobre los cuales mi representada tiene acceso, siendo los 

siguientes: 

 

1. Historia laboral consolidada. 
2. Relación histórica de movimientos. 
3. Reclamación de prestaciones económicas. 

4. Formulario solicitud por pensión de garantía mínima. 
5. Respuesta a solicitud bono pensional. 
6. Consulta bono pensional. 

7. Formulario de trámite emisión bono pensional. 
8. Acción de tutela – Porvenir S.A. 
9. Respuesta a solicitud pensional. 
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10. Formulario de afiliación. 
11. Historial de vinculaciones. 
12. Respuesta a solicitud de traslado de régimen pensional. 

13. Comunicado de Porvenir S.A. del 8 de enero de 2023. 
14. Aprobación solicitud de pensión de vejez. 
15. Concepto – Auto 583 de 2021 Ministerio de Hacienda.  
16. Comunicado de prensa de EL TIEMPO.  

17. Concepto 2019152169-003-00 del 15 de enero de 2020 de la Superintendencia 
Financiera.  

 

D. PRUEBAS A CARGO DE PORVENIR. 

Me permito informar al Despacho que se allega como prueba con la presente contestación 

toda la documentación con la que cuenta mi representada en relación con la afiliación de la 

demandante.  

E. TESTIMONIAL 

Atentamente solicito el decreto y posterior señalamiento de fecha y hora para audiencia en 
la cual se cite y se haga comparecer a la siguiente persona con el objeto de obtener su 
declaración sobre los hechos debatidos en este proceso judicial: 

 

- LUIS MIGUEL MUÑOZ quien podrá ser notificado: en las instalaciones de mi 

representada o al teléfono 485 2000 Ext. 74039 y el correo electrónico: 

lmmunoz@porvenir.com.co quien fungirá como testimonio experto y dará cuenta en 

relación con la capacitación brindada a los asesores comerciales y la información que 

debía ser dada a los eventuales afiliados y demás supuestos relacionadas con la 

afiliación. 

 
VII. ANEXOS 

 

Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos 

1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 

2. Poder otorgado a través de Escritura Pública a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S. 

por parte de Porvenir S.A.  

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Godoy Córdoba Abogados S.A.S. en 

donde me encuentro inscrita.  

4. Tarjeta Profesional y Cédula de Ciudadanía de la suscrita. 

 

 

 

 

mailto:lmmunoz@porvenir.com.co
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VII. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la ciudad de Santiago 

de Cali, en la Av 6 # 29 AN- 49, Edif. Torre CCI, Oficina 404. También en la dirección 

electrónica lvarela@godoycordoba.com o notificaciones@godoycordoba.com   

 

Por último, informo que el presente escrito se envía a los siguientes sujetos procesales: 

 

 El demandante, señora FRANCY GALINDO PINZON, al correo electrónico: 

francygp@gmail.com 

 El apoderado judicial de la parte demandante, señor ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR 

LOZADA del demandante al correo electrónico: procesos@tiradoescobar.com 

 COLPENSIONES: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 COLFONDOS SA: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 

 

 

Cordialmente, 

 
LINA MARIA VARELA VELEZ 
C.C. No. 1.234.091.873 de Barranquilla 

T.P. No. 364597 del C. S. de la J.  
 

mailto:lvarela@godoycordoba.com
mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Bogotá D.C.,  
 
 
Señora 
 
FRANCY GALINDO 
Francygp@gmail.com 
 

Ref.  Rad. Porvenir:  4107412026201600 
CC:  51739850 
T.N:  10136176 
COR -BONOS 

Reciba un saludo cordial 

 

De acuerdo a su solicitud relacionada con el bono pensional, le informamos lo siguiente: 

En virtud de la información remitida por Usted, procedimos  a ingresar el vínculo laboral con  el 

Municipio de Pereira, sin embargo dicha entidad debe certificar a través del Sistema de Certificación 

Electrónica de Tiempos Laborados CETIL el vínculo en mención. 

         

Lo anterior, ya que a partir del 1 de julio de 2019, según Decreto 726 de 2018 las entidades 

empleadoras que expidan certificaciones para prestaciones pensionales, se deben realizar a través de 

dicho sistema. 



 

 

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, por eso Trabajamos día a día de forma incansable para 

construir un mejor porvenir para todos123 

Si tienes la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, ten presente tomar siempre 

las medidas de autocuidado4 

 

Cordialmente, 
 

 

PAOLA ANDREA ÁLVAREZ CARVAJAL 

Atención Integral a Clientes 

PAAC/Gicela 

 
1
 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con 

fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 
2
 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así 

protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
3
Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 

11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de 
forma objetiva y gratuita 
4
Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; 

si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el 
distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
 

 

 

 

 



SOLICITADO POR mhjmarth 172.27.3.1

FECHA Y HORA 10/09/2020 02:17:14

ENTIDAD SOC ADM DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S A

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION 

INDICIO DE LIQUIDACIÓN - DEBE SER CONFIRMADO POR EL EMISOR

DATOS AFILIADO

Documento
C 
51739850 

Género FEMENINO Fecha Nacimiento 
(DD/MM/AAAA) 20/01/1964 

AFP Solicitante PORVENIR Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /1 AFP Afiliado
PORVENIR 
( 3) 

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 16/06/1995 Fecha Selección Régimen 
(DD/MM/AAAA) 17/06/1995 

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud GALINDO PINZON FRANCY 

ISS/COLPENSIONES GALINDO PINZON FRANCY 

Documento Alterno No.

DATOS SOLICITUD

Fecha Última 
Solicitud 
(DD/MM/AAAA)

26/08/2020 Consecutivo 26 Número 
Liquidación 26 Fecha Proceso 

(DD/MM/AAAA) 26/08/2020 Tipo 
Solicitud Liquidación 

Medio Recepción Archivo Solicitado por MARIA ROCIO CORTES 

Cargo Teléfono
3393000 
EXT.75421 

Archivo SA03163320200826.001633 Registro 4497 

Motivo reproceso

Archivo Respuesta RAOA0320200826.001633 Fecha Respuesta 
(DD/MM/AAAA) 26/08/2020 

HISTORIA LABORAL

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL
PATRONAL: 1008217049 (12 - SISTEMA 
ALA) NOMBRE EMPLEADOR ATEMPI LTDA 

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/06/1983 30/06/1983 S S $ 9,261

NIT/PATRONAL
PATRONAL: 1003900476 (11 - 
FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR P OLIPLASTICOS LTDA 

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 06/04/1984 18/05/1984 S S $ 14,610

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008221485 (11 - 
FACTURACION CAN) 

NOMBRE EMPLEADOR CENTRAL NACIONAL POVIDENCIA 

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 28/11/1984 31/12/1985 S S $ 14,610

LABORAL 01/01/1986 29/04/1986 S S $ 17,790

NIT/PATRONAL
PATRONAL: 1008221157 (11 - 
FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR SEGURIDAD CTRAL S C LTDA 

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 16/10/1986 27/12/1986 S S $ 17,790

REPORTADO POR CETIL

NIT/PATRONAL NIT: 891480030 NOMBRE EMPLEADOR MUNICIPIO DE PEREIRA 

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 12/12/1989 29/06/1992 S N $ 0

LABORAL 30/06/1992 16/06/1995 S N $ 110,006

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

REPORTADO POR CETIL

NIT/PATRONAL NIT: 891480030 NOMBRE EMPLEADOR MUNICIPIO DE PEREIRA 
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Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 17/06/1995 30/06/1995 S N $ 0 3830,3830, 

LABORAL 01/07/1996 16/10/2001 S N $ 0 4435,3830,3830, 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3679 OBSERVACIÓN: EL EMISOR NO ES LA NACION.

3830
OBSERVACIÓN: NOVEDAD DE HISTORIA LABORAL ISS/COLPENSIONES O NO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A LA FECHA 
DE CORTE NO SE TIENE EN CUENTA PARA BONO PENSIONAL .

3837 OBSERVACION: EL ISS/COLPENSIONES CERTIFICA QUE NO SE ENCONTRO HISTORIA LABORAL POSTERIOR A 1994

4435 INCONSISTENCIA: HISTORIA NO VALIDA PARA BONO POR SER REPORTADA CON COTIZACIONES AL RAI.

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO
NIT 

PENSIONANTE
NOMBRE 

PENSIONANTE
TIPO 

PRESTACIÓN

FECHA 
PRESTACIÓN 

(DD/MM/AAAA)

ORIGEN 
INFORMACION

TIPO 
SEGURO

NUMERO 
AFILIACION 

ISS

EXCLUIDO 
ISS/COLPENSIONES

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION 
DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN 
(DD/MM/AAAA)

ORIGEN INFORMACION

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO 

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 1 

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 
Tiempo Válido Para Bono (sin 
traslapos)

2,677(dias) , 382
(semanas) 

Tiempo Total 
Trabajado 2,677 

Salario Base $110,006 Empleadores Salario Base MUNICIPIO DE PEREIRA 

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 17/06/1995 Fecha Redención Normal 
(DD/MM/AAAA) 20/01/2024 Tasa Interes (%) 4.0 

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA) Causal Redención

Valor Bruto A F.C. $4,883,324 Valor Emi, Reco o Red en Versión 
Ant. a F.C.

Valor Neto Versión A 
F.C. $4,883,324 

Valor Cupones Emitidos por la 
Nación a F.E. $0 

CUOTAS PARTES

TIPO
NIT / 

NOMBRE
ESTADO 
CUPON

DIAS 
A 

CARGO

VALOR 
BRUTO 
CUPON

VALOR 
CUPON 

VERSION 
ANTERIOR

VALOR 
FECHA 
CORTE

PORCENTAJE
VALOR 

EMISION
VALOR 

REDENCION

VALOR 
NETO 

PAGADO

REINTEGRO 
A F. PAGO

Emisor 

891480030 
MUNICIPIO 
DE 
PEREIRA 

PRE 
LIQUIDACION 

2,013 $3,672,070 75 0 0 0 

Contribuyente 1 NACION 
LIQUIDACION 
PROVISIONAL 

664 $1,211,254 25 0 0 0 

TOTALES $4,883,324 0 0 0 

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO 

Enviar consulta
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Señor  
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
E.  S.  D.  
Ciudad, Departamento 
 

Ref.: Acción de tutela. 
Accionante: Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías – 

PORVENIR S.A. 
Accionado: Municipio de Pereira 
Afiliada: Francy Galindo Pinzón 
Identificación: C. C. 51739850 
 

 

DANIEL FERNANDO MATEUS HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía 

1.015.452.585 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional 334.445 del Consejo 

Superior de la Judicatura y, por poder, en calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A.; la 

cual está reconocida con el número de identificación tributario 800.144.331-3 y está 

representada legalmente por la doctora  DANIELA GUERRERO ORDOÑEZ, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía 1.018.458.983 de Bogotá D.C., según consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia; por medio del presente escrito, de manera respetuosa, se 

interpone la ACCIÓN DE TUTELA en contra del Municipio de Pereira, para que en 

ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política se protejan los derechos de petición, 

al debido proceso y los demás que su señoría encuentre vulnerados con el actuar de la 

accionada, esperando que concedan las siguientes:  

 

 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Se tutele el derecho fundamental de petición, ejercido por PORVENIR S.A., 
mediante la comunicación, del 03  de  febrero  de  2021, enviada al Municipio de Pereira; 
en ella se solicitó el reconocimiento y pago del bono pensional tipo A, modalidad 2, que 
por normatividad está a cargo de la entidad y cuyo beneficiario es la afiliada Francy 
Galindo Pinzón, identificada con cédula de ciudadanía 51739850.   
 
SEGUNDA: Se tutele el derecho fundamental al debido proceso, y los demás que su 
señoría encuentre vulnerados por la entidad accionada, por la omisión en la aplicación 
integral y debida de la normatividad vigente que regula el reconocimiento y pago a su 
cargo del bono pensional tipo A, modalidad 2 de la afiliada.  
 
Las anteriores pretensiones se formulan con fundamento en los siguientes:  
 
 

HECHOS 

 
1. El 19  de  agosto  de  2020 el Municipio de Pereira, entidad en la cual laboró la 

afiliada Francy Galindo Pinzón, emitió la Información Electrónica de Tiempos 
Laborados (CETIL) No 202008891480030000950014.  
 

2. El referido documento actualizó la historia laboral de la cotizante y, por lo tanto, 
constituye el soporte para el reconocimiento y pago del bono pensional causado.  
 

3. Validada la certificación mencionada, se observa que los tiempos trabajados por la 
afiliada Francy Galindo Pinzón con el Municipio de Pereira, son responsabilidad del 
Municipio de Pereira y por ende, deben ser asumidos por esa entidad, de 
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conformidad con el señalado en el parágrafo 5º del artículo 23 del Decreto 1748 de 
1995, adicionado por el artículo 11 del Decreto 1513 de 19981.   

 
4. Una vez establecida la obligación del reconocimiento y pago del bono pensional, 

prevista en el precepto 115 de la Ley 100 de 19932, a cargo del Municipio de Pereira; 
la Sociedad Administradora de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en 
representación de la afiliada Francy Galindo Pinzón, conforme a lo indicado en el 
artículo 20 del Decreto 656 de 19943, envió, el 03  de  febrero  de  2021, una 
comunicación de cobro, solicitando el reconocimiento y pago del cupón a cargo. 

 

En la solitud se indica que la entidad accionada debe aportar el respectivo Acto 
Administrativo de Resolución de Reconocimiento que se ajuste a lo señalado en el 
artículo 65 del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el precepto 27 de Decreto 
1513 de 19984, y adicionalmente, efectuar el avance de reconocimiento por medio 
del aplicativo del Sistema Interactivo de la Oficina de Bonos Pensionales del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
  

5. A la fecha, la entidad dio una respuesta parcial el 22 de abril de 2021, en la cual 
anexó de la Resolución de Renacimiento, “por medio de la cual se emite el cupón 
principal de un bono pensional con redención futura a cargo del municipio de 
Pereira por la beneficiara Francy Galindo Pinzón c.c.51.739.850”.   
 
Sin embargo, no emitió una contestación completa al derecho de petición enviado, 
en la medida que no ha realizado la respectiva marcación de “EMITIDO ENTIDAD” 
en el aplicativo de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, lo que ha impedido injustificadamente el avance con la emisión, 
reconocimiento y pago del bono pensional a su cargo, conforme a lo indicado en los 
instructivos de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y dentro del término que establece el artículo 7 del Decreto 3798 de 20035. 

 

                                                           
1 Artículo 11 del Decreto 1513 del 4 agosto de 1998, “Por el cual se modifican y/o adicionan algunos de los 
Decretos Reglamentarios 1748 de 1995 y 1474 de 1997 y se dictan otras disposiciones”: “En todo caso, el 

empleador que certifique información deberá indicar cuál es la entidad o fondo que contribuirá con la cuota 
parte derivada de esta vinculación o por la emisión del bono, si le llega a corresponder. Si el contribuyente 
es distinto del empleador, este último deberá informar a aquél sobre el contenido de la certificación, para 
que pueda dar cumplimiento a lo establecido el artículo 65 de este decreto. (…)” 
 
2 Artículo 115 de la Ley 100 del 23 de diciembre de 1993, “por la cual se crea el sistema de seguridad social 
integral y se dictan otras disposiciones.”: “Los bonos pensionales constituyen aportes destinados a 
contribuir a la conformación del capital necesario para financiar las pensiones de los afiliados al Sistema 
General de Pensiones. Tendrán derecho a bono pensional los afiliados que con anterioridad a su ingreso al 
régimen de ahorro individual con solidaridad cumplan alguno de los siguientes requisitos: (…) b) Que 
hubiesen estado vinculados al Estado o a sus entidades descentralizadas como servidores públicos;(…)”. 
 
3 Artículo 20 del Decreto 656 del 24 de marzo de 1994, “por el cual se establece el régimen jurídico y 
financiero de las sociedades que administren fondos de pensiones”: “Corresponde a las sociedades que 
administren fondos de pensiones adelantar, por cuenta del afiliado, pero sin ningún costo para éste, las 
acciones y procesos de solicitud de emisión de bonos pensionales y de pago de los mismos cuando se 
cumplan los requisitos establecidos para su exigibilidad. (…)” 
 
4 Artículo 27 del Decreto 1513 del 4 agosto de 1998, “Por el cual se modifican y/o adicionan algunos de los 
Decretos Reglamentarios 1748 de 1995 y 1474 de 1997 y se dictan otras disposiciones”: “(..) En los eventos 
en los cuales el empleador o la empresa o entidad que certifique la información sean diferentes del 
responsable del pago de la cuota parte, corresponderá a este último expedir el acto de reconocimiento de la 
cuota. (…)” 
 
5 Artículo 7 del Decreto 3798 del 26 de diciembre de 2003, “Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 
17 de la Ley 549 de 1999, se dictan medidas en relación con la emisión de bonos pensionales, se establecen 

mecanismos para la compensación de obligaciones entre entidades públicas por concepto de obligaciones 
pensionales.”: “La emisión de los bonos pensionales tipo A se realizará dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la fecha en que la información laboral esté confirmada o haya sido certificada y no objetada, siempre y 
cuando el beneficiario haya manifestado previamente y por escrito, por intermedio de la Administradora de 
Pensiones del Sistema General de Pensiones, su aceptación del valor de la liquidación. Lo anterior, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 52 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 14 del 
Decreto 1474 de 1997 y el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998. (…)” 
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Para efectos de claridad, a continuación, se ilustra lo observado en el aplicativo de 
la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 

 
 
6. Ante la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A., la 

afiliada Francy Galindo Pinzón elevó la solicitud de Reclamación Prestacional. En 
este punto, es importante recalcar que, Porvenir S.A. ha informado y gestionado los 
trámites correspondientes para lograr el cobro y pago efectivo del bono adeudado 
que le corresponde al Municipio de Pereira y en esa medida, conforme al artículo 68 
de la Ley 100 del 23 de diciembre de 1993, dichos recursos son necesarios para 
financiar la prestación pensional; así y conforme a lo estipulado en el artículo al 
artículo 48 de Carta Política, adicionado por el precepto 1 del Acto Legislativo 1 de 
20056, a la Administradora de Pensiones, no le será posible reconocer ninguna 
prestación económica sin los recursos para poder financiarla.  
 
En este punto es importante, resaltar, que es indispensable que la entidad 
accionada realice la marcación de “EMITIDO ENTIDAD” en el aplicativo de la Oficina 
de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ya que dicha 
marca, es indispensable para que la Administradora Pensional pueda culminar con 
los trámites de definición pensional de la prestación a la que tiene derecho la 
afiliada, la cual, probablemente será una garantía de pensión mínima.  

 
 

 
DERECHOS VULNERADOS POR LA ACCIONADA 

 
Expuestos los hechos del presente caso, se procede con el desarrollo de cada uno de los 
derechos fundamentales que se encuentran vulnerados con el actuar de la accionada. 

 

 DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 
El precepto constitucional 23 consagra el derecho fundamental que tiene toda persona 
a presentar de manera respetuosa peticiones ante las autoridades, por motivos generales 
o particulares y a recibir una respuesta pronta, completa y de fondo, conforme a lo 
normado en la Ley 1755 de 2015. 
 
Lo anterior implica que, adicional a la contestación de la petición en el término previsto 
por el legislador y la notificación de la resolución de lo pedido, que corresponde a poner 
al interesado en conocimiento de lo decidido; el derecho de petición debe resolverse de 
fondo, donde la respuesta emitida debe ser inteligible, clara, de fácil entendimiento; de 
manera que se resuelva lo solicitado y se excluya información confusa, evasiva, elusiva 
o impertinente; atendiendo a un parámetro de congruencia que implica la coherencia 
entre lo solicitado y lo respondido.7     
 

Conforme a lo expuesto, en el presente caso, se observa que existe una vulneración del 
derecho fundamental de petición, ya que, el Municipio de Pereira no ha respondido al 
derecho de petición enviado por la Administradora de Fondo de Pensiones, el 03  de  
febrero  de  2021; y por lo tanto no se ha reconocido en el aplicativo de la Oficina de 
Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cuota del bono a la 
que tiene derecho la afiliada Francy Galindo Pinzón. 

                                                           
6 Artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005: “El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera 
del Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo.” 

 
7 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia de Tutela T-426 del 12 de septiembre de 2019. Magistrada 
Ponente. Gloria Stella Ortiz Delgado. Referencia de los expedientes acumulados T-7.274.643 y 7.359.286. 
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 DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 
La Constitución Política de 1991 estableció en el artículo 29 el derecho fundamental del 
debido proceso, el cual ha sido definido por la jurisprudencia constitucional como el 
conjunto de facultades y garantías que otorga el ordenamiento jurídico, para que la 
persona haga valer los derechos sustanciales, en cada una de las actuaciones 
administrativas y judiciales,8 de los cuales es el titular.  
 
En ese contexto, la aplicación del debido proceso en las actuaciones administrativas 
constituye una regulación jurídica que limita los poderes de la Administración y 
establece garantías de protección de los derechos de los administrados; implicando que, 
las actuaciones administrativas se encuentren ajustadas a los procedimientos 
normativos preestablecidos y no en la adopción de actuaciones emanadas a su propio 
arbitrio.9  

 
En ese sentido, el debido proceso administrativo se presenta como una manifestación 
del principio de legalidad, que busca garantizar la defensa de los derechos del 
administrado.  
 
A continuación, se enuncian alguna de las garantías que la jurisprudencia del Alto 
Tribunal Constitucional ha señalado: i) el derecho a ser oído durante toda la actuación 
de la Administración; ii) la notificación de lo actuado de manera oportuna y conforme a 
la ley, iii) el derecho del administrado a que se surtan las actuaciones sin dilaciones 
injustificadas, iv) la garantía para participar de principio a fin en los actos que ejecuten 
las autoridades públicas, v) el derecho a que las actuaciones se adelanten ante la 
autoridad competente, con el pleno respeto por las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, vi) la garantía de la presunción de inocencia, vii) el derecho al 
ejercicio del derecho de defensa y contradicción, viii) el derecho a aportar, solicitar y 
controvertir pruebas, y ix) el derecho a impugnar las decisiones de las autoridades y 
promover la nulidad de aquellas que sean obtenidas con violación del debido proceso.10 
 
Expuesto el desarrollo jurisprudencial del derecho al debido proceso administrativo, es 
pertinente dar una conceptualización general de los bonos pensionales para poder 
entender la vulneración de la garantía fundamental por parte de la entidad accionada.  
 
El bono pensional es un título-valor que representa la deuda pensional causada a favor 
de la afiliada al Sistema General de Pensiones, por concepto del traslado del régimen de 
pensiones. De ahí que, la prestación económica pensional constituye un aporte 
destinado a contribuir con la conformación del capital necesario para el financiamiento 
de la pensión de la afiliada.11  
 
Como uno de los títulos de financiación de la pensión, se encuentran los Bonos tipo A, 
que corresponden al traslado de los afiliados del Sistema General de Pensiones al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, que cumplieron los requisitos del artículo 
115 de la Ley 100 del 23 de diciembre de 1993.  
 

                                                           
8 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia de Tutela T-531 del 12 de noviembre de 2019. Magistrado 
Ponente. Alejandro Linares Castillo. Referencia del expediente T-7.346.498. 
 
9 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia de Tutela T-002 del 14 de enero de 2019. Magistrada Ponente. 
Cristina Pardo Schlesinger. Referencia del expediente T-6.423.958.  
 
10 Ibídem. 
 
11 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia de Tutela T-445 A del 15 de julio de 2015. Magistrado 
Ponente Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Referencia del expediente T-4.827.332. 
 



 
TUT13-NOV2021 

 

Página 6 
 

Porvenir S.A. – Carrera 13 No. 26 a – 65, Bogotá D.C., Colombia 

Correo electrónico para comunicarse con la entidad: porvenir@en-contacto.co 
Correo electrónico para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Página Web Oficial: porvenir.com.co 
PBX: (571) 743 – 44 41 

Esos títulos representativos de deuda son redimibles conforme a las reglas establecidas 
en el artículo 20 del Decreto 1748 de 199512 y el precepto 5 del Decreto 1474 de 199713.; 
Una vez determinado el momento de redención, el bono será exigible.   
 
Descrito lo anterior, el artículo 2.2.16.6.10 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 
2016, establece los siguientes términos perentorios: i) por regla general, tres meses 
siguientes a la solicitud de cobro para el reconocimiento y pago de los bonos pensionales 
tipo A para el caso de la contingencia de vejez; ii) para las contingencias de invalidez y 
sobrevivencia, el término se reduce a la mitad del establecido para la regla general.     
 
Establecido el marco conceptual, se entra a analizar el caso en concreto.  
 
La Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir S.A. envió la solicitud 
de cobro del bono pensional de la afiliada Francy Galindo Pinzón, el 03  de  febrero  de  
2021. Conforme a los términos establecidos en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 

2016, el Municipio de Pereira debió efectuar el reconocimiento del bono al que tiene 
derecho la afiliada; máxime cuando la fecha de redención del bono pensional acontecerá 
el 20  de  enero  de  2024. Pero se requiere la marcación para solicitar la Garantía de 
Pensión Mínima de la afiliada, para poder culminar con el trámite de definición 
pensional; y así, la señora Galindo Pinzón comience a gozar de la prestación a la que 
tiene derecho.   
 

 DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL: RECONOCIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA DEL SISTEMA PENSIONAL 

 
El constituyente primario, como fines esenciales del Estado, determinó la propensión 
por el bienestar general y la garantía de la efectividad de los principios y derechos 
consagrados en la Constitución Política. La Carta Política en su precepto 48, estatuyó el 
derecho a la seguridad social; de esa garantía se desprenden el derecho a obtener una 
prestación económica dentro del Sistema General de Pensiones, que cubra las 
contingencias derivadas de la vejez, la invalidez, la muerte o sobrevivencia. 
 
En ese entendido, la jurisprudencia constitucional, aplicando la teoría de la conexidad, 
ha reconocido el carácter fundamental de ese derecho, en el evento que, la garantía a la 
Seguridad Social compromete los derechos fundamentales de los afiliados. Así, dicha 
postura se complementa convencionalmente con lo preceptuado en el artículo 9 del 
Protocolo Adicional a la Convención sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el cual indica la reafirmación del derecho de toda 
persona a la seguridad social.  
 
Ahora bien, en materia de pensiones, el Sistema General de la Seguridad Social Integral 
se cimienta en los principios de eficacia, universalidad, solidaridad y sostenibilidad 
financiera, los cuales en su conjunto soportan el logro efectivo de los derechos de la 
seguridad social. Establecido el punto de partida, se encuentra que los bonos 
pensionales no son ajenos a los principios rectores enunciados y por lo tanto son 

                                                           
12 Artículo 20 del Decreto 1748 del 12 de octubre de 1995, “Por el cual se dictan normas para la emisión, 
cálculo, redención y demás condiciones de los bonos pensionales y se reglamentan los Decretos leyes 656, 

1299 y 1314 de 1994, y los artículos 115, siguientes y concordantes de la Ley 100 de 1993.”: “FECHA DE 
REFERENCIA O REDENCION -FR-. Se define como FR la fecha más tardía entre las tres siguientes: 
 
a) La fecha en que el beneficiario del bono cumple 62 años de edad si es hombre, o 60 si es mujer. 
 
b) 500 semanas después de FC, si a la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones el 
beneficiario del bono tenía 55 o más años de edad si es hombre, o 50 o más si es mujer. 
 

c) La fecha en que completaría 1.000 semanas de vinculación laboral válida, suponiendo que trabajara 
ininterrumpidamente a partir de FC.” 
 
13 Artículo 5 del Decreto 1474 del 30 de mayo de 1997, “por el cual se derogan, modifican y/o adicionan 
algunos artículos del Decreto reglamentario 1748 de 1995 y se dictan otras disposiciones.”: “1. Para bonos 
tipo A que no hayan sido negociados ni utilizados para adquirir acciones de empresas públicas, el 
fallecimiento o la declaratoria de invalidez del beneficiario, o bien la devolución del saldo en los casos 
previstos en los artículos 66, 72 y 78 de la Ley 100 de 1993.” 
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aplicables a cada caso en concreto. Así, se evidencia que el principio de eficacia tiene 
como propósito generar el mejor uso económico y financiero de los recursos disponibles 
para asegurar el reconocimiento y pago en forma oportuna, suficiente y adecuada de los 
titulares de la garantía de seguridad social. 
 
A su turno, el principio de sostenibilidad financiera tiene como objetivo lograr el 
equilibrio financiero del Sistema General de Pensiones, de tal manera que cada 
aportante tiene capacidad de autofinanciarse en condiciones dignas; lo que conlleva a 
que, en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, la pensión de la afiliada 
dependa de los aportes que se efectúen; luego, la cuenta pensional de la afiliada, que le 
permitirá gozar en plenitud de su derecho, se comprenderá del ahorro individual, los 
rendimientos financieros y, si es del caso, del bono pensional.   
 
Ahora bien, a partir del marco conceptual establecido en la Carta Política, se infiere que, 
al  reconocer una pensión sin los recursos financieros provenientes del bono pensional, 

se favorece al emisor o cuotapartista responsable, quien incumple con la obligación de 
reconocimiento y pago del bono pensional; lo cual resulta en una clara violación a los 
principios de sostenibilidad financiera y universalidad; debido a que la protección de la 
afiliada debe estar presente en cada una de las etapas de su vida; y en especial cuando 
a través del aporte histórico efectuado se  aproxima a la consecución de una prestación 
económica por concepto de pensión, que busca dar un soporte de estabilidad económica 
ante la ocurrencia de cualquiera de las contingencias señaladas en el ordenamiento 
jurídico.14  
 
Indicado lo anterior, se procede con el análisis del caso en concreto. El Municipio de 
Pereira al omitir la realización de la marcación de “EMITIDO ENTIDAD” en el aplicativo 
de bonos pensionales, incurre en una violación del derecho fundamental del mínimo 
vital y en conexidad el de la seguridad social de la afiliada Francy Galindo Pinzón, en la 
medida que la omisión en el reconocimiento del título pensional ha impedido que la 
Administradora Pensional pueda culminar el trámite de definición pensional y así, 
culminar con las gestiones tendiente al goce efectivo de la prestación económica a la que 
tiene derecho la afiliada o sus beneficiarios.  
 
  

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

La acción de tutela consagrada en el artículo constitucional 86, es un mecanismo 
judicial de carácter subsidiario y expedito que procede para la defensa de los derechos 
fundamentales vulnerados, violados o amenazados, con la acción u omisión de las 
autoridades públicas o privadas.15  
 
Ahora bien, la Corte Constitucional ha establecido el precedente judicial para la 
procedencia excepcional de la pretensión de amparo en los casos del reconocimiento de 
prestaciones económicas de carácter pensional. Así, el Alto Tribunal ha indicado que 
“(…) cuando el titular del derecho en discusión es una persona de la tercera edad o por su 
condición económica, física o mental se encuentra en situación de debilidad manifiesta, se 
le debe otorgar un tratamiento especial y preferente respecto de los demás miembros de 
la sociedad, toda vez que someterla a los rigores de un proceso judicial puede resultar 
desproporcionado y altamente lesivo de sus garantías fundamentales.”16      
 
Del precedente judicial transcrito, se observa que en aras de proteger los derechos 
fundamentales del titular de las prestaciones económicas de carácter pensional y evitar 

                                                           
14 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia de Unificación SU-975 del 23 de octubre de 2003. 
Magistrado Ponente. Manuel José Cepeda Espinosa. Referencia de los expedientes T-483297, T-493881, T-

487773, T-492034, T-490325, T-498532, T-508451, T-528161, T-516656, T-518659, T-518662, T-530821 
y T-641660 – (Acumulados).  
 
15 Artículo 5 del Decreto Ley 2591 del 19 de noviembre de 1991, “por el cual se reglamenta la acción de 
tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política” 
 
16 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia de Tutela T-056 del 3 de febrero de 2017. Magistrado 
Ponente. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Referencia del expediente T-5.752.970. 



 
TUT13-NOV2021 

 

Página 8 
 

Porvenir S.A. – Carrera 13 No. 26 a – 65, Bogotá D.C., Colombia 

Correo electrónico para comunicarse con la entidad: porvenir@en-contacto.co 
Correo electrónico para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Página Web Oficial: porvenir.com.co 
PBX: (571) 743 – 44 41 

un perjuicio irremediable, el juez constitucional deberá evaluar las circunstancias 
particulares del caso y propenderá por la procedencia de la acción de tutela como 
mecanismo transitorio. 
 
   

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

A continuación, se enlistan los fundamento y razones de derecho que se tienen en cuanta 
para la presente acción de tutela: 

 

 Constitución Política. El derecho fundamental de petición (artículo 23), el debido 
proceso (artículo 29), del derecho a la seguridad social (artículo 48) y la acción de 
tutela (precepto 86).  
 

 El Decreto Ley 2591 del 19 de noviembre de 1991, por el cual se reglamenta el 
ejercicio de la acción de tutela. 

 

 El artículo 115 de la Ley 100 del 23 de diciembre de 1993. Referente a los bonos 
pensionales.  

 

 Ley 1775 del 30 de junio de 2015, por medio de la cual se dictan disposiciones 
relativas al ejercicio del derecho fundamental de petición.  

 

 El precepto 20 del Decreto 656 del 24 de marzo de 1994. Legitimación por activa de 
la Administradora de Fondos de Pensiones para actuar por cuenta de la afiliada. 

 

 Los artículos 1, 11 y 27 del Decreto 1513 del 4 de agosto de 1998. Referente a varias 
disposiciones de los bonos pensionales.  

 

 El precepto 7 del Decreto 3798 del 26 de diciembre de 2003. Referente al término 
para la emisión de los bonos pensionales.  

 

 Circular Básica Jurídica 013, expedida conjuntamente por El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y el Ministerio de Protección Social.  

 
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramento declaro que no se ha interpuesto otra acción de tutela 
por los mismos hechos ante otra autoridad judicial. Asimismo, señalo que se carece de 
otro mecanismo para la defensa eficiente de los derechos de la afiliada.    

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

A continuación, se enlistan las pruebas y anexos que soportan la presente acción de 
tutela:  
 

 Copia de la Certificación de Información Laboral, que soportan los hechos indicados 
en el presente caso.  
 

 Copia de la Comunicación enviada al Municipio de Pereira y del respectivo 
comprobante de entrega, para los casos del envío en físico.  

 

 Copia del Poder para actuar, conferido por la doctora Daniela Guerrero Ordoñez, en 
los términos del artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

 Copia del Certificado de Existencia y Representación de la Administradora de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
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NOTIFICACIONES 
 

Manifiesto que la entidad accionada podrá ser notificada, conforme al Decreto 806 del 4 
de junio de 2020 en la dirección electrónica: 
notificaciones_judicialesalcaldia@pereira.gov.co 
 
Por su parte, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. podrán ser notificados en la Carrera 13 No. 26 A – 65, piso 
5 de la ciudad de Bogotá D.C. y/o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
 
Finalmente, la afiliada podrá ser notificado en la siguiente dirección: 
francygp@gmail.com   

 
 
Señor Juez, 
 
 
 
___________________________________________ 
DANIEL FERNANDO MATEUS HERRERA 
C.C. 1.015452585 de Bogotá D.C. 
T.P. 334.445 del Consejo S. de la J.  
 



 

579/ 

Bogotá D.C., 

 

Señora: 

FRANCY GALINDO PINZON 

CLL 88 N 89 A -30 INT 6 APT 405 CONJ-SANTA LEONOR  

BOGOTA D.C. 

francygp@gmail.com 

 

 

Ref.: Rad. Porvenir 0190145024600300 

Afiliado: FRANCY GALINDO PINZON 

CC: 51739850 

T.N. N.A 

DEF – BEN 

 

 

Porvenir S.A. le da un saludo cordial  

Hemos realizado el estudio de su solicitud pensional, y luego de haber agotado todas las 

gestiones administrativas para poder reconocerle su pensión, le informamos que nos 

encontramos en imposibilidad de atender favorablemente su solicitud, teniendo en cuenta 

los siguientes antecedentes:  

 

1. El acto legislativo 01 de 2005 señaló en su inciso 4: 

 

"Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo 

de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás 

condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de 

invalidez y sobrevivencia.  

 

2. A su turno la ley 100 de 1993, estableció en el artículo 60 (literales F e I) lo siguiente: 



 

 

f. Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos 

regímenes, se tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad 

a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, 

fondo o entidad del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores 

públicos, cualquiera sea el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio. 

 

(…)  

 

l. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el 

siguiente:> En ningún caso a partir de la vigencia de esta ley, podrán sustituirse 

semanas de cotización o abonarse semanas cotizadas o tiempo de servicios con el 

cumplimiento de otros requisitos distintos a cotizaciones efectivamente realizadas o 

tiempo de servicios efectivamente prestados antes del reconocimiento de la 

pensión. Tampoco podrán otorgarse pensiones del Sistema General que no 

correspondan a tiempos de servicios efectivamente prestados 

 

3. A la luz de las disposiciones descritas, es claro que para acceder al requisito de la 

pensión las semanas efectivamente deben haberse cotizado a alguna Caja o Fondo 

que administre y reconozca pensiones, o el tiempo de servicio se entiende que 

también es válido cuando la entidad para la cual prestaba sus servicios el trabajador 

era el responsable del reconocimiento pensional de sus trabajadores. En este último 

caso el tiempo de servicios debe verse reflejado en el reconocimiento y pago de un 

bono pensional conforme a lo dispuesto en la ley 100 de 1993, y sus decretos 

reglamentarios.  

 

4. Existen dos formas de pensionarse en un fondo de pensiones privado como 

Porvenir, la primera es que Usted complete el capital necesario para financiar una 

pensión de por lo menos el 110% de un salario mínimo legal mensual vigente y la 

segunda es que no teniendo ese capital haya cotizado por lo menos 1150 semanas 

al sistema general de pensiones.  

 

5. En su caso en particular, no se cumple con el requisito del capital necesario para 

poder acceder a la pensión sin embargo haciendo un análisis de su historia laboral 

encontraríamos que podría acceder a la pensión por medio del mecanismo de la 

garantía de pensión mínima contemplada en el artículo 65 de la ley 100 de 1993. 

 



 

6. Ahora bien, para poder acceder a este beneficio es necesario1 que su bono 

pensional se encuentre reconocido y pagado por las siguientes entidades 

responsables de su reconocimiento: 

 

 

Entidad 

responsable 

Participación en 

el bono 
Días 

Valor a fecha de 

corte 

(17/06/1995) 

MUNICIPIO DE 

PEREIRA 
Emisor 2,013 $3,672,070 

NACION Contribuyente 664 $1,211,254 

 

  

7. Desafortunadamente, no ha sido posible que el Contribuyente MUNICIPIO DE 

PEREIRA reconozca y pague la cuota parte financiera del bono pensional al cual 

usted tiene derecho, condición que en estos momentos no ha sido cumplida. 

 

8. Sobre el particular Porvenir ha venido adelantando gestiones ante dichas entidades 

para el reconocimiento y pago de la cuota parte financiera de su bono pensional, 

gestión que no ha rendido sus frutos debido al no reconocimiento y pago por parte 

de estas entidades de la obligación que legalmente le corresponde. A continuación, 

haremos un recuento de las gestiones adelantadas por Porvenir para obtener el 

reconocimiento de esta cuota parte de bono pensional:  

 

a. PORVENIR S.A. inició el trámite de su bono pensional el día 03 de julio de 1998, 

como consta en el interactivo de bonos pensionales 

 

b. Desde ese momento PORVENIR S.A., solicitó 32 liquidaciones provisionales de 

bono pensional. 

                                                           
1 El bono pensional es necesario porque con él se financia la pensión de vejez en el régimen de ahorro individual 
con solidaridad, (art. 68 de la ley 100 de 1993) y en particular en las garantías de pensión mínima para adelantar 
este trámite ante la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda se exige que el bono pensional 
se encuentre pagado en su totalidad. (Art. 65 y 66 de la ley 100 de 1993) 



 

 
 

 

c. PORVENIR S.A. solicitó al empleador MUNICIPIO DE PEREIRA, certificación de 

información laboral para la conformación de la información válida para la 

liquidación del bono pensional. 

 

d. Como consecuencia de la gestión de PORVENIR S.A., la entidad MUNICIPIO DE 

PEREIRA, realizó la certificación de tiempos laboral conforme el procedimiento 

establecido en el circular conjunta 13 de 2007 y actual Decreto 726 de 2018 en 

el aplicativo CETIL. la cual cumplió con los parámetros de Ley y fue reportada a 

la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda Crédito Público. 

 

e. El día 03 de febrero de 2021, mediante radicado No. 4307412030640700 se 

solicita el reconocimiento y pago del cupón a cargo del MUNICIPIO DE PEREIRA. 

 

f. El 22 de abril de 2021 el MUNICIPIO DE PEREIRA envía resolución de 

reconocimiento de bono pensional con fecha de redención futura, mediante 

radicado No. 4307412032327300. Sin embargo, no realizan la marcación del 

reconocimiento en la página de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 

Hacienda Crédito Público. 

 

 



 

 
 

g. Dado que no se obtuvo respuesta por parte de la Entidad responsable del 

reconocimiento y pago del bono pensional, el 16 de noviembre de 2021 se genera 

reiteración al MUNICIPIO DE PEREIRA solicitándoles prioridad en la marcación 

en el aplicativo de Bonos Pensionales del reconocimiento de las cuotas partes.  

 

h. El 30 de noviembre de 2021, se radica acción de tutela a través de la plataforma 

de la rama judicial, estamos a la espera del pronunciamiento por parte del 

Juzgado que avoque el conocimiento de la misma. 

 

i. Hasta tanto MUNICIPIO DE PEREIRA no reconozca y pague su bono pensional, 

PORVENIR S.A. no podrá atender favorablemente su solicitud pensional 

 

Para su verificación, se adjunta copia de la documentación que soporta la gestión 

adelantada por PORVENIR S.A. 

9. Como se puede evidenciar Porvenir ha adelantado y agotada todas las gestiones 

tendientes al reconocimiento de su bono pensional, sin embargo, las entidades 

mencionadas no han prestado su colaboración para que su solicitud pueda ser 

llevada a feliz término. 

 

10. En este contexto, no es posible para Porvenir solicitar ante el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público el reconocimiento del beneficio de la garantía de pensión mínima 

temporal para poderle otorgar su pensión, procedimiento que resulta indispensable 

para culminar este proceso. 



 

 

11. Ahora bien, una vez las entidades que componen su bono pensional reconozcan el 

mismo, Porvenir reactivará su solicitud y procederá a realizar un nuevo estudio 

pensional. 

 

Porvenir S.A., es una entidad privada y en consecuencia sus comunicados no son actos 

administrativos, ni son susceptibles de recursos.  

 

Si usted requiere aclaración o tiene alguna inquietud o duda al respecto, lo invitamos a 

acercarse a cualquiera de nuestros canales a través de los cuales resolveremos las 

mismas.     

 

Cordialmente,   

 

 
ORLANDO VALENCIA AGUDELO 

Coordinador Reconocimiento de Vejez 

OVA/Leidy C.  

C.C. EXP. VS 451708 

 

 

 

 

1. No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. 

Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, 

denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a 

www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.   

  

2. Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y 

cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más 

información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet  

  

3. Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta 

algún síntoma asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y 



 

circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento 

físico y lavando permanentemente sus manos.  

  

4. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María 

Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 

6108161 6108161,  defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de 

forma objetiva y gratuita.  
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Bogotá D.C., 2022-09-19

Señor
ALVARO JOSE ESCOBAR
CALLE 13 4 25 PISO 12 
EDIFICIO CARVAJAL
CALI
VALLE

Ref.  Rad. Porvenir:  0103802050655000
CC:  51739850
T.N:  11095976

COR

Señor Álvaro, reciba un saludo cordial.

De acuerdo con su solicitud en calidad de apoderado de la  señora FRANCY GALINDO PINZON, 
relacionada con la cuenta individual,  el traslado de régimen y el reconocimiento de la pensión por 
vejez, le informamos lo siguiente:

1. Revisamos nuestra base de datos y observamos que el 22 de febrero de 2000, la señora Francy 
presentó solicitud de vinculación a través de la suscripción del formulario de afiliación al  Fondo de 
Pensiones Porvenir como traslado proveniente del Fondo de Pensiones Horizonte, el cual fue aprobado 
a partir del 01 de abril de 2000.

Por lo tanto, el traslado hacia nuestro fondo lo realizó proveniente desde otro fondo del mismo régimen 
Protección y no desde otro régimen (Colpensiones).  Lo anterior,  da a entender que ya conocía las 
ventajas y desventajas de permanecer afiliada al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) 
del cual hacían parte los fondos de Pensiones Porvenir y Colpatria luego Horizonte.

Es importante indicar que los citados registros no pueden ser anulados por ningún fondo de pensiones 
privado a discreción, salvo que exista una orden de autoridad competente que considere que existió 
alguna irregularidad en la afiliación, razón por la cual Porvenir S.A. no puede acceder a su solicitud.

Llama la atención que antes de trasladarse a Porvenir SA, estaba afiliada en Horizonte, es decir que 
en varias ocasiones acepto estar en el  Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tal  como lo 
registra el reporte de Siafp:



Con las anteriores actuaciones se puede concluir que, desde el momento de la afiliación, el fondo y la 
afiliada han tenido permanente contacto y es conocedora de su estado de afiliación activa en Porvenir.

Así mismo, fue informada y asesorada, tal como se dejó constancia con la firma en la solicitud de 
vinculación el siguiente texto: ……

Adicionalmente y de acuerdo con el Decreto Reglamentario 1161 de 1994 artículo 3°, no presentó 
desistimiento  dentro  de  los  cinco  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  solicitud  de  afiliación,  por 
consiguiente, no es posible la cancelación de la afiliación.

Cabe precisar que Porvenir desde hace muchos años trabaja una campaña denominada “11 años” en 
la que se le informa a los afiliados que están próximos a llegar a la edad límite (es decir antes de que 
entren al grupo de afiliados que les faltan menos de diez años para cumplir la edad de pensión) con el 
fin de que se informen bien sobre los beneficios de continuar en el RAIS o de trasladarse al Régimen 
de Prima Media y tomen la decisión antes de llegar al límite citado, sin embargo se resalta que lo 
establecido en la ley es de conocimiento público. 

Es  nuestro  deber  informarle  que  esta  Administradora  informó  a  todos  sus  afiliados,  mediante 
comunicados de prensa de amplia circulación, sobre la posibilidad de traslado de régimen pensional 
dentro del año de gracia previsto en la Ley 797 de 2003.

No obstante, al verificar nuestras fuentes de información no observamos de parte de la afiliada ninguna 
solicitud de información o solicitud de traslado de régimen pensional para ese momento, así como 
tampoco durante todo el tiempo en que ha permanecido afiliada a esta Administradora, situación que 
da cuenta de su voluntad de querer ser beneficiaria de las prestaciones propias del régimen pensional 
de ahorro individual. 



Así mismo la señora Francy se encuentra pensionada en esta Administradora a partir del 18 de junio 
de 2021.

2. Con relación a su solicitud de trasladar el saldo existente en la cuenta de ahorro individual pensional 
a favor de COLPENSIONES, le manifestamos que la misma a la fecha no resulta procedente, por las 
siguientes razones:

 En la actualidad la pensionada cuenta con 58 años de edad, lo que imposibilita 
su traslado de régimen pensional  por encontrase a menos de diez años de 
cumplir la edad para el acceso a la pensión de vejez1. 

 Y actualmente, la señora Francy tiene calidad de pensionada en la modalidad 
de retiro programado.

Finalmente, tal como indicamos, no es procedente realizar la desvinculación en este régimen, teniendo 
en cuenta que esta Administradora dio cumplimiento a cada uno de los de los presupuestos legales.

3.  El valor  de la mesada es diferente respecto a las pagadas en Colpensiones,  toda vez que las 
variables utilizadas en el  monto de la  mesada pensional  difieren de las que por  Ley corresponde 
emplear a los fondos privados de pensiones, como Porvenir S.A.

Ahora bien, para liquidar la pensión de vejez se tiene en cuenta el saldo acumulado entre la cuenta 
individual,  bono  pensional  y  rendimientos  financieros,  los  cuales  determinarán  la  posibilidad  de 
financiar una pensión superior o igual al 110% del salario mínimo legal vigente, de conformidad con el 
citado artículo 64.

Por lo tanto, en el caso particular del señor Salazar, para determinar el valor de la mesada pensional 
se tuvieron en cuenta:

 La  edad  del  pensionado  y  su  grupo  familiar,  determinando  la  expectativa  de  vida  de  los 
beneficiarios en caso de una sustitución de pensión.

 El capital acumulado a la fecha de cálculo.
 La tasa de rentabilidad esperada del Fondo Especial de Retiro Programado a largo plazo.

Lo anterior quiere decir que no hay lugar a reliquidación de la mesada, pues cada año se realiza el  
aumento de la mesada conforme establece la ley.

Así mismo aclaramos que el beneficio pensional está representado por una Garantía Estatal de Pensión 
Mínima (GPM), puesto que no acumula el capital necesario para financiar una pensión de vejez, pero si 

1 “Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones (…) e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el  
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada  
cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse  
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (…)”.
(Subrayado declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024 de 2004).



cumplió con el requisito de 1.150 semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones para acceder el 
beneficio estatal.

Así mismo, con relación a su solicitud de pago de indemnización por perjuicios materiales e 
inmateriales, perjuicios morales, intereses de mora e indexación, le informamos que estos deben ser 
probados mediante un proceso judicial en el cual una autoridad competente lo ordene, de acuerdo a lo 
anterior no es procedente el pago de perjuicios e indexación ya que no existe un fallo en el que se 
condene a esta Administradora a dichos pagos.

4.Se  adjunta  historial  de  vinculaciones  del  Sistema  de  Información  de  Afiliados  a  los  Fondos  de 
Pensión  (SIAFP),  en  el  cual  se  evidencia  la  fecha  desde  la  cual  se  encuentra  vigente  en  esta 
administradora.

5.  Remitimos  copia  del  formulario  de  solicitud  de  vinculación  a  la  Administradora  de  Fondos  de 
Pensión (AFP) Porvenir.

6. Para el año 2.000 (fecha del traslado de Administradora) no era mandatorio la entrega de cálculos 
actuariales,  matemáticos  y/o  proyecciones  pensionales;  por  cuanto  la  remisión  como  tal  de 
simulaciones pensionales a los afiliados o potenciales afiliados que los soliciten sólo es obligatoria a 
partir del 26 de diciembre de 2014, fecha de publicación del Decreto Reglamentario 1748 de 2014.

En lo que respecta a la entrega de soportes físicos que den cuenta de la asesoría brindada en el 
proceso de vinculación, debemos señalar que no contamos con tales soportes, pues como es de su 
pleno  conocimiento  el  proceso  de  afiliación  se  realizó  de  manera  verbal  para  lo  cual  nuestros 
funcionarios  reciben  exhaustivos  procesos  de  capacitación  y  formación  en  relación  con  el 
funcionamiento del Sistema General de Pensiones, las prestaciones que el mismo otorga, y en general 
lo atinente a la regulación que en materia de pensiones expide el Gobierno Nacional, con el fin de 
atender de manera eficiente y oportuna todas y cada una de las inquietudes que nuestros afiliados 
actuales y potenciales puedan llegar a tener en relación con su futuro pensional.  

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) a diferencia del Régimen de Prima Media, 
brinda a sus afiliados los siguientes beneficios, entre otros:  

 Cobertura de los riesgos de invalidez, vejez y muerte de origen común. 
 Cobertura pensional en caso de fallecimiento en favor de su núcleo familiar. 
 Sustitución pensional por muerte del pensionado en favor de sus beneficiarios de ley.
 Devolución de la totalidad de los aportes pensionales y bono pensional en caso de no acreditar 

requisitos para acceso a pensión. 
 Pensión anticipada de vejez, por cumplimiento de capital pensional. 
 Acceso a la pensión de vejez por Garantía de Pensión Mínima (GPM) 
 Pago de excedentes de libre disponibilidad, en caso de cumplimiento de requisitos.
 Rentabilidad sobre el pago de sus aportes pensionales. 
 Reconocimiento de auxilio funerario. 

Como se puede apreciar, el RAIS ofrece a sus afiliados una serie de beneficios no previstos en el 
RPM, lo que no necesariamente hace presumir que el único interés haya sido el obtener un monto de 
mesada pensional en específico.



Respecto a las asesorías resaltamos que son de manera verbal por ello no se anexan soportes. Sobre 
este particular, consideramos pertinente destacar que la vinculación a uno u otro régimen pensional o 
una u otra entidad administradora de pensiones, atiende al libre albedrio de las personas, que en el 
caso particular y concreto dicha determinación se encuentra plasmada en la suscripción del formulario 
de vinculación a esta Sociedad Administradora. 

Reiteramos que fue informada y asesorada, tal como se dejó constancia con la firma en la solicitud de 
vinculación el siguiente texto “Reitero que he sido asesorado suficientemente acerca del significado e  
implicaciones del régimen de transición del cual soy beneficiario y que, de permanecer en el Régimen  
de  Prima  Media  administrado  por  el  ISS,  podría  acceder  a  la  pensión  de  vejez  en  condiciones  
especiales.  Siendo  consciente  de ello  hago  constar  que realizo  en  forma libre,  espontánea y  sin  
presiones la escogencia del Régimen de Ahorro Individual, habiendo sido asesorado además sobre  
todos los aspectos propios del mismo.

7. En relación a la entrega del reglamento del fondo de pensiones obligatorias, le informamos que 
dado el trascurso del tiempo, esto es 24 años, esta administradora no cuenta en sus archivos con la 
prueba de entrega del mismo, no obstante, cabe aclarar que dicho reglamento es y siempre ha sido de 
conocimiento público y lo puede encontrar actualmente en la página web  www.porvenir.com.co  o en 
la siguiente URL  www.porvenir.com.co/documents/64204/0/REGLAMENTO_PO.pdf

8. En el respaldo del formulario se encuentra el Decreto Reglamentario 1161 de 1994 y artículo 3 el 
cual indica la posibilidad de retracto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual 
aquel haya manifestado por escrito la correspondiente selección,  dicha norma es de conocimiento 
público.

9. En  relación  a  la  notificación  11  años,  todas  las  Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones 
Obligatorias en compañía de Asofondos expidieron una comunicación a partir de la vigencia de la ley 
797 de 2003, sobre lo que se denominó el año de gracia a fin de poder efectuar los traslados de 
regímenes y/o entre administradoras, antes de que entrará en vigencia la restricción de imposibilidad 
de trasladarse una vez le falten menos de 10 años para obtener la edad requerida para tener derecho 
a la pensión.      

 Cabe precisar que Porvenir desde hace muchos años trabaja una campaña denominada “11 años” en 
la que se le informa a los afiliados que están próximos a llegar a la edad límite (es decir antes de que 
entren al grupo de afiliados que les faltan menos de diez años para cumplir la edad de pensión) con el 
fin de que se informen bien sobre los beneficios de continuar en el RAIS o de trasladarse al Régimen 
de Prima Media y tomen la decisión antes de llegar al límite citado, sin embargo se resalta que lo 
establecido en la ley es de conocimiento público. 

10.  Con relación al  perfil  académico del  funcionario que llevó a cabo el  proceso de vinculación a 
PORVENIR, le manifestamos que en desarrollo de la Ley de Habeas Data, esta administradora no se 
encuentra facultada para brindar esta información.

No obstante,  observamos que,  al  momento de tomar la  determinación de trasladarse de régimen 
pensional, el afiliado se encontraba en ejercicio de su capacidad legal en la toma de decisiones y le 
permitía haber resuelto y aclarado todas y cada una de sus dudas en torno a la decisión que se 



encontraba tomando, además que como lo señalamos líneas arriba, durante su permanencia nunca ha 
manifestado inconformidad respecto de su vinculación al régimen de ahorro individual con solidaridad.

Le invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para realizar sus 
consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas.

Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar 
siempre las medidas de autocuidado[1]. 

Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud.

 

JOHANA MARCELA ALZATE CESPEDES 

Dirección Atención Integral a Clientes

[. No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o  

ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-

etica. 

2. Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus 

datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet

3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 

oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161,  defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita.
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BOGOTÁ D.C., 08 de enero de 2023

Señor(a)
FRANCY  GALINDO PINZON
Delegado(a) NA
francygp@gmail.com
20297    1/2

16282
4208014274956200

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
Solicitud por: GARANTÍA DE PENSIÓN MÍNIMA

CC: 51.739.850
Afiliado: FRANCY  GALINDO PINZON

T.N. N.A
COR - BEN

FRANCY  GALINDO PINZON, Recibe un saludo cordial.

1.160.000.
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Bogotá D.C., 31 de enero 2022

4288000000630060

Señor(a)

FRANCY  GALINDO PINZON

francygp@gmail.com

Ref.: Rad. Porvenir. N.A.

Solicitud por pension de garantia minima

CC: 51739850

T.N. N.A.

COR - BEN

Reciba un saludo cordial.

En esta oportunidad nos complace comunicarle que su solicitud de pensión de vejez ha sido APROBADA 
teniendo en cuenta el reconocimiento de la Garantía Temporal de Pensión Mínima de Vejez, por parte de la 
Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - OBP, por haber cumplido la edad 
de pensión y haber acreditado el número de semanas mínimas requeridas.

Una vez redimido y pagado su bono pensional, se realizará un nuevo estudio de pensión con la totalidad de su 
capital pensional.

A continuación detallamos la información que usted debe conocer y los pasos a seguir:

1. ¿Cuál es el valor de la mesada?

Para el año 2022 el valor de la mesada será de $1,000,000, valor que corresponde a un Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente

2.¿La mesada tiene algún descuento?

Sí, se aplica un descuento del 4% sobre el valor total de la mesada para el pago de salud, que en su caso 
corresponde a la suma de $40,000, es decir que el valor neto que recibirá mensualmente será de $960,000.

Este descuento le permite acceder a los servicios en la Entidad Promotora de Salud (EPS) y se debe 
aplicar independientemente si usted ya es cotizante a salud como empleado o como beneficiario de algún 
cotizante, dado que el aporte a salud se hace por la totalidad de los ingresos que usted recibe.



3. ¿Qué pagos va a recibir a partir de este momento?

Un primer pago que corresponderá al valor reconocido desde 20 de Enero de 2021, mes de inicio de la 
garantía de pensión mínima, hasta el primer mes de aprobación de su solicitud, con un descuento por 
concepto pago de salud con destino al Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) como lo establece la 
norma1. Este giro se efectuará al medio de pago reportado en la solicitud de beneficio pensional.

A partir del siguiente mes recibirá mensualmente su pensión, pago que se realizará máximo el día 10 de 
cada mes. Este valor se ajustará anualmente con base en el incremento del salario mínimo.

En el mes de noviembre de cada año recibirá la mesada adicional (mesada 13).

 4. ¿Quiénes son los eventuales beneficiarios de una sustitución pensional?

Las personas tenidas en cuenta para la aprobación de la pensión, relacionadas por usted en la solicitud de 
su beneficio pensional y que al momento de realizar la solicitud de sustitución de pensión acrediten el 
cumplimiento requisitos legales2.

Próximos pasos a realizar

 1. Cuenta bancaria para realizar el pago de la mesada:

Si usted tiene una cuenta bancaria y la informó al momento de radicar su solicitud, en esta cuenta le 
realizaremos el pago de sus mesadas.

 Ahora bien en caso de no contar con este medio de pago le invitamos a que realice la apertura de una 
cuenta bancaria pensional, a continuación le informamos algunos de sus beneficios:

No tiene cuota de manejo, ni costo por apertura.
No es necesario tener un saldo mínimo en la cuenta.
Es opcional el manejo de retiros con tarjeta débito o talonario.
Además, puede hacer retiros en otras redes y disfrutar de servicios alternos al manejo de la cuenta

Diríjase a cualquiera de las oficinas a nivel nacional del Banco de Bogotá, BBVA o Bancolombia, donde 
debe informar que el pagador de su pensión será Porvenir S.A. a través del Fondo de Retiro Programado 
con NIT 900.394.960-0 anexando:

Copia de esta comunicación.
Copia de su documento de identidad ampliado al 150%.

Una vez realizada la apertura de la cuenta pensional solicite una certificación de la cuenta y entréguela en 
la Oficina Porvenir más cercana.

___________________________________

1 Resolución 2388 de 2016

2Artículo 74 Ley 100 de 1993, modificado Art. 13 Ley 797 de 2003



2. Afiliación a la EPS

Si usted se encuentra afiliado(a) a una EPS, o al Sisben o es Beneficiario en salud deberá:

Dirigirse a su EPS y actualizar su afiliación en calidad de pensionado, informando que el pagador de su 
mesada es el Fondo de Pensiones Porvenir con NIT 800.224.808 y adjuntar copia de esta 
comunicación.
Entregar la copia de la actualización de la afiliación en la Oficina Porvenir más cercana.

La actualización o afiliación a la EPS deberá realizarla los primeros cinco (5) días hábiles del 
próximo mes, solicitando a la EPS que la vigencia sea a partir del segundo mes posterior a la fecha 
de generación de esta comunicación.

Recuerde que si en un futuro, decide trasladarse de EPS, debe informarnos su traslado de forma oportuna 
en la Oficina Porvenir más cercana, anexando la constancia de aceptación y aprobación de traslado por 
parte de la EPS; lo anterior garantizará la prestación de sus servicios de salud.

3. Cajas de Compensación 

Como pensionado tiene la posibilidad de afiliarse3 de manera voluntaria a la caja de compensación de su 
preferencia y acceder a los servicios que ofrece, por lo que deberá tener en cuenta los siguientes 
requisitos:

______________________________

3Afiliación (…) artículo 57 de la ley 21 de 1982, modificado por el artículo 139 del decreto-ley 019 de 2012, 
establece que es obligación de las Cajas de Compensación Familiar afiliar a todo empleador, trabajador 
independiente y pensionado que lo solicite.



Para afiliarse, acérquese a la Caja de Compensación Familiar de su elección:

Si desea aportar el 0% adjunte un certificado de semanas cotizadas de la Caja de Compensación donde 
estuvo afiliado, copia del documento de identidad, copia de esta comunicación y desprendible de pago 
de la última mesada.
Si desea aportar el 0,6% o 2%, adjunte copia de su documento de identidad, copia de esta comunicación 
y desprendible de la última mesada.

Beneficios Pensionados Porvenir

En el próximo mes adicionalmente recibirá la oferta de valor para nuestros pensionados, con todos los 
servicios y beneficios a que tendrá derecho.
También le invitamos a conocer nuestra página de internet www.porvenir.com.co y así conocer nuestros 
canales de atención digital y de autoservicio.
Periódicamente publicaremos un Boletín con toda la información actualizada que debe conocer como 
pensionado.

Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso Trabajamos día a día de forma incansable para 
construir un mejor porvenir para todos4 5 6

Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre las 
medidas de autocuidado7

Cordialmente,

LEONARDO REINOSO RENGIFO

Dirección de Pensionados y Pagos

LRR / S.B.P.

C.C. EXP. VS 451708

4No permita que un tramitador le cobre comisiones y parte de su mesada o devolución de saldos en vano, 
pues en Porvenir No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si 
tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 
77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.

5Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 
veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet3Nuestros afiliados cuentan con un Defensor 
del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 
en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma 
objetiva y gratuita



6Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 
ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita.

7Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma 
asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use 
siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos



Radicado: 2-2021-059078
Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021 12:37

































































PENSIONES, TRASLADO DE RECURSOS ENTRE REGÌMENES 
Concepto 2019152169-003 del 15 de enero de 2020 
 
Síntesis:  El Sistema General de Pensiones integra dos regímenes pensionales excluyentes entre sí pero que 
coexisten, estableciendo la posibilidad de trasladarse libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de 
permanencia y edad, así como la de sumar las cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones 
requeridas para tener derecho a las prestaciones que este sistema otorga a sus afiliados. Para el traslado de 
recursos entre los dos regímenes se debe atender lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 3995 de 2008. 
 

comunicación en la cual, después de realizar una breve alusión al marco normativo que regula lo concerniente 
a la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación pensional, plantea tres interrogantes sobre el trato que debe 
darse a los aportes pensionales cuando se configuran las situaciones reseñadas. 
 
Al respecto, previo a dar respuesta a los interrogantes que se relacionan en su escrito este Despacho encuentra 
oportuno hacer las siguientes consideraciones en relación con la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación 
pensional, así: 
 
El Sistema General de Pensiones (SGP), creado por la Ley 100 de 1993, integra dos regímenes pensionales 
excluyentes entre sí pero que coexisten, estableciendo, entre otras características, la posibilidad de trasladarse 
libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de permanencia y edad, así como la de sumar de las 
cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones que dan derecho a las prestaciones que este 
Sistema otorga a sus afiliados. 
 
No obstante, en cuanto a las prestaciones que se reconocen en uno y otro régimen, el legislador dispone reglas 
que no permiten que su resultado sea comparable, si bien su finalidad es en ambos casos la 
población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el 
reconocimiento de las pensione 1, en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida 
(RPM), los afiliados obtienen prestaciones cuyas condiciones y montos se encuentran definidos en la ley y en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) las pensiones y prestaciones que se reconocen dependen 
directamente de los valores ahorrados en la cuenta individual de los afiliados2. 

 
1 Artículo 10 de la Ley 100 de 1993 
 
2 Sobre el tema, la Corte Constitucional en Sentencia C-538 del 16 de octubre de 1996, destacó como principales diferencias 
las siguientes: 

vejez, invalidez 
o de sobrevivientes o una indemnización previamente definidas en la ley. 
En este régimen son aplicables disposiciones vigentes para los sistemas de invalidez, vejez y muerte a cargo del I.S.S. y 
además las disposiciones sobre las materias contenidas en la Ley 100/93 (art. 31). 
Dicho régimen se caracteriza porque los aportes de los afiliados y empleadores y sus rendimientos integran un fondo común 
de naturaleza pública, mediante el cual se garantiza el pago de las prestaciones a cargo de los recursos de dicho fondo, los 
gastos administrativos y las reservas, de acuerdo con la ley. 
El administrador exclusivo de dicho régimen es el Instituto de Seguros Sociales, pues fue la única entidad que quedó autorizada 
para continuar afiliando trabajadores en lo sucesivo; por lo tanto, quedó planteada la competitividad entre dicha entidad y los 
administradores -fondos de pensiones- del sistema de ahorro individual de pensiones. 
En el sistema de ahorro individual con solidaridad se incorporan y administran recursos privados y públicos destinados a pagar 
las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados. Está basado en los recursos del ahorro, administrados 
en cuentas de propiedad individual de los afiliados, proveniente de las cotizaciones hechas por los empleadores y trabajadores, 
más los rendimientos financieros generados por su inversión y, eventualmente, de los subsidios del Estado.  



 
Es importante considerar que el legislador en el diseño de la estructura de este Sistema tuvo en cuenta razones 
como la viabilidad financiera, la falta de equidad y la baja cobertura del mismo, las deficiencias administrativas, 
pero también se optó por un sistema que estimulara la libre competencia entre Regímenes y el ejercicio del derecho 
a elegir el régimen pensional y la administradora por parte de los afiliados, según sus intereses. 
 
Sin embargo, las diferencias de origen legal entre los regímenes pensionales que pueden derivar en prestaciones 
de distintas cuantías generan inconformidades entre los afiliados que, después de cumplidos los años para 
pensionarse, encuentran un mejor beneficio en el régimen contrario, por lo que tienden a solicitar el traslado por 
fuera del término legal o la anulación de la afiliación. 
 
En ese sentido, debe decirse que el marco legal3 para la procedencia de los traslados entre regímenes es claro y 
no da lugar a interpretaciones diferentes más allá del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas. 
Resulta evidente además que, en aras de salvaguardar los derechos de los afiliados, en distintas épocas desde la 
vigencia del Sistema General de Pensiones, se ha dado la posibilidad de regresar al régimen del cual se habían 
trasladado, sin contar que desde el inicio del SGP, una vez decidido el traslado, el afiliado tiene derecho al retracto. 
 
El sistema dual acogido en el sistema pensional colombiano, es desarrollo de lo dispuesto en la Constitución 
Política, de allí que el legislador dentro de su libertad de creación normativa hubiese proferido la Ley 100 de 1993 
para generar un correcto funcionamiento de la seguridad social con solidaridad, entendido este como un servicio 
público de carácter obligatorio, que se encuentra bajo la dirección y responsabilidad del Estado y que a su vez 
cuenta con la participación de los particulares, para de esta forma atender las prestaciones que se derivan de los 
riesgos del trabajo y de la necesidad de otorgar a las personas los medios para una subsistencia digna, cuando en 
razón de la edad ya no disponen de una adecuada capacidad de trabajo. 
 
Quiere ello decir que no se podría a través de la Ley 100 de 1993 ni de sus decretos reglamentarios menoscabar 
las libertades individuales de las personas, entre ellas, la libertad de escogencia (libertad contractual), para lo cual 
es preciso revisar lo dispuesto en el artículo 1502 del Código Civil, el cual reza: 
 

 
: 

si es mujer, o 60 años de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de 1000 semanas en cualquier tiempo. El monto 
mensual de la pensión de vejez se determina así: por las primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del 
ingreso base de liquidación; por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 1200 semanas, este porcentaje se 
incrementará en un 2% llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas 
adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2% hasta completar un monto 
máximo del 85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente (art. 34), que no podrá ser inferior al valor del salario 
mínimo mensual vigente y que tiene la garantía estatal a que alude el art. 138. 

vitalicia inmediata, retiro programado o retiro programado con renta vitalicia o cualesquiera otras autorizadas) se causa en 
favor del afiliado a la edad que cada uno de ellos escoge, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual le permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de 
expedición de la ley, o reajustado según el índice de precios al consumidor, certificado por el DANE, o cuando opte por seguir 
cotizando, en las circunstancias descritas por el art. 64." (Subraya fuera de texto) 
3 literales b y e del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, Artículo 2.2.2.2.1. del Decreto 1833 de 2016 que incorpora el artículo 
3º del Decreto 1161 de 1994.  Parágrafo del artículo 2º del Decreto 1642 de 1995, Artículo 12 del Decreto 3995 de 2008 



declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de 

 
 
En consonancia con lo anterior, podría decirse que dentro de lo que aquí se analiza, no es materia de discusión 
que el objeto y la causa en el traslado entre regímenes sean lícitas (existe todo un marco legal que así lo determina), 
ahora bien, en cuanto a que la persona sea considerada capaz debe verificarse que se den los presupuestos 
normativos dispuestos en los artículos 1503 y 1504 ibídem. 
 
Respecto del consentimiento para obligarse al momento de suscribir el contrato de afiliación a los distintos 
regímenes, el numeral 2 del artículo 1502 señala que dicho consentimiento no debe adolecer de vicio alguno, los 
cuales son determinados en el artículo 1508 ibídem como error, fuerza y dolo, este, es sin dudas el punto crítico y 
de mayor problemática actualmente. 
 
En relación con el consentimiento informado y libre, es decir, exento de vicios, considera este Despacho que se 
trata de un asunto meramente probatorio, que debe ser analizado y debatido en juicio, y que a su paso son los 
jueces de la república los responsables de valorar concienzudamente las pruebas aportadas tanto por 
administradoras como por afiliados, revisando además las posibles implicaciones financieras que conllevaría para 
el sistema, ordenar la nulidad de una afiliación, así como el traslado de regímenes. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia SU 062 de 2010 desarrolla la importancia de la prevalencia del 

La efectividad del derecho a cambiar de régimen pensional dentro del 
marco constitucional y legal vigente depende de que éste pueda ser ejercido sin trabas insalvables. Uno de estos 
obstáculos es precisamente impedir que el interesado aporte voluntariamente los recursos adicionales en el evento 
de que su ahorro en el régimen de ahorro individual sea inferior al monto del aporte legal correspondiente en caso 
de que hubiere permanecido en el régimen de prima media con prestación definida. Esta barrera es salvable si el 
interesado aporta los recursos necesarios para evitar que el monto de su ahorro, al ser inferior en razón a 
rendimientos diferentes o a otras causas, sea inferior al exigido. Esto no sólo es necesario dentro del régimen 
general, sino también en los regímenes especiales con el fin de conciliar el ejercicio del derecho del interesado en 
acceder a la pensión y el objetivo constitucional de asegurar la sostenibilidad del sistema pensional
de texto) 
 
Como precedente de la anterior Sentencia de Unificación, el Alto Tribunal indicó en la Sentencia C-1024 de 2004, 
que   período de carencia en la norma acusada, consiste en 
evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron 
tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el 
futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 
próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 
sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes 

vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan 
obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una persona 



próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta 
contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia 
pensional, cuyo propósito consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y 
financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los 
beneficios a que da derecho la seguridad social  
 
En línea con lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional, esta Superintendencia considera que, al momento 
de evaluarse las solicitudes y demandas de traslado de régimen pensional, debe adoptarse por los operadores 
administrativos y judiciales criterios tales como: i) el objetivo constitucional de estabilidad y sostenibilidad del 
sistema pensional en el que con miras a proteger el orden económico del sistema no es viable efectuar traslados 
sin el monto de aportes necesarios en cada régimen. y ii) el mantenimiento del orden legal, que puede verse 
afectado al autorizar o conceder solicitudes de traslados sin el cumplimiento de los requisitos legales toda vez que 
se dejaría sin piso los criterios de interpretación a la normativa aplicable. 
 
En ese sentido, en consideración de este Despacho, la revisión que se hace a las solicitudes de traslado de régimen 
por vía judicial, debiera apoyarse en criterios técnicos en los que se determine que no se generará una afectación 
al Sistema General de Pensiones, atendiendo para ello los principios constitucionales de universalidad y eficiencia. 
 
Respecto de los tres interrogantes, esta Superintendencia estima importante además señalar que la declaratoria 
de nulidad o ineficacia de la afiliación al Sistema General de Pensiones que se resuelva judicialmente, debe ser 
atendida por los actores en los términos que se disponga en los fallos judiciales correspondientes, teniendo en 
cuenta que, conforme a lo señalado en el artículo 57 de la Ley 1480 de 2011, esta Superintendencia no puede en 
desarrollo de sus funciones jurisdiccionales conocer de ningún asunto de carácter laboral. 
 
Precisado lo anterior, teniendo en cuenta la relevancia del asunto consultado y las posibles implicaciones que tiene 
para el Sistema General de Pensiones, se emite el siguiente concepto con el alcance indicado en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
a. Vinculación al Sistema General de Pensiones y destinación de los aportes. 
 
Es necesario precisar que la vinculación al Sistema General de Pensiones se realiza a través de la suscripción del 
formulario de afiliación, este formulario hace las veces de contrato, en el que ambas partes se obligan de manera 
recíproca. Entre las principales obligaciones tenemos, por un lado, la de efectuar los aportes que correspondan 
legalmente y, por otro, recibir, administrar y conceder (ante el cumplimiento de los requisitos normativos) las 
prestaciones a que haya lugar. 
 
Específicamente, en relación con las cotizaciones efectuadas en el Sistema General de Pensiones, el artículo 20 
de la Ley 100 de 1993, determina la distribución que deben efectuar las administradoras del mismo, tanto en el 
Régimen de Prima Media con Solidaridad RPM- como en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-RAIS-
, señalando entre otros lo siguiente: 
 

el ingreso base de cotización. 
 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará a 
financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de 
cotización se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
 



En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las cuentas 
individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los 
gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 
sobrevivientes. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%) sobre el ingreso 
base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la cotización se incrementará en medio 
por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año 2006. A partir del 1o. de enero del año 2008, el Gobierno 
Nacional podrá incrementar en un (1%) punto adicional la cotización por una sola vez, siempre y cuando el 
crecimiento del producto interno bruto sea igual o superior al 4% en promedio durante los dos (2) años anteriores. 
 

vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un uno por ciento (1%) sobre el ingreso base de cotización, 
destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad con lo previsto en la presente ley en los artículos 25 y 

 
 
De allí, que el 3% de la cotización de los aportantes se destina a financiar los gastos de administración, la prima 
de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
Ahora bien, en cuanto al funcionamiento de los recursos pensionales en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad RAIS-el literal d) del artículo 60 de la mencionada Ley 100, se establece que el conjunto de las cuentas 
individuales de ahorro pensional constituye un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, denominado 
fondo de pensiones, el cual es independiente del patrimonio de la Administradora. 
 
De la misma manera, en el artículo 100 de la Ley 1003 se establece que, con el fin de garantizar la seguridad, 
rentabilidad y liquidez de los recursos del sistema, las administradoras invertirán los recursos de los fondos en las 
condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional, que hoy se encuentra 
recogido en el Decreto 2555 de 2010. 
 
Corresponde en este punto precisar que, en el Régimen de Ahorro Individual, los aportes de los afiliados que 
ingresan al fondo deben cumplir con los requisitos mínimos e invertirse en papeles y activos permitidos, tales como 
TES, bonos, CDT y acciones, entre otros. Es decir, el dinero que aporta un afiliado para su cuenta individual se 
encuentra representado en las inversiones que realiza el fondo, donde cada afiliado tiene una cuenta de ahorro 
individual que se ve representada en unidades de participación del fondo. Dichas inversiones deben ser valoradas 
diariamente por los Fondos de Pensiones y de Cesantía, en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I de la 
Circular Externa 100 de 1995 expedida por esta Superintendencia. 
 
Por lo tanto, las cuentas individuales de los afiliados varían no solo con los aportes y retiros que estos realizan, 
sino también, por las variaciones en el valor de mercado de las inversiones que conforman los portafolios, las 
cuales cambian de forma diaria como consecuencia de los cambios en las tasas de interés y de los precios de los 
diferentes títulos que conforman los citados portafolios; situaciones propias del mercado de valores que fluctúan 
por factores tanto internos como externos que originan caídas o subidas en los precios de los títulos y demás 
inversiones y que no dependen del control y gestión de las Administradoras de los Fondos de Pensiones y de 
Cesantía. 
 
Ahora bien, tal y como se observa en el artículo 101 de la Ley 100 de 1993, las Sociedades Administradoras deben 
garantizar a los afiliados una rentabilidad mínima en el manejo de los fondos que administran y, en caso de haber 



un incumplimiento a esta rentabilidad, la misma se garantiza con el patrimonio de dichas sociedades y con la 
reserva de estabilización. Esta reserva corresponde al 1% del valor del fondo administrado (pensiones obligatorias 
o cesantías) y debe estar invertida en las mismas condiciones que el correspondiente fondo. 
 
Así mismo, en relación con el porcentaje destinado las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes, se 
encuentra que dichos recursos son sufragados mensualmente, y destinados como lo ordena la norma a la 
aseguradora contratada, de esta forma el citado porcentaje como bien lo menciona en su oficio, permite a la 
aseguradora mantener la cobertura respecto del afiliado en relación con los riesgos asegurados (invalidez y muerte) 
durante la vigencia del seguro. 
 
b. Traslado de recursos entre regímenes del Sistema General de Pensiones SGP 
 
Vale la pena resaltar lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 3995 de 2008 en el cual, respecto del traslado de 
recursos entre regímenes del SGP, se establece lo siguiente: 
 

 Traslado de recursos. El traslado de recursos pensionales entre regímenes, incluyendo los 
contemplados en este decreto, así como de la historia laboral en estos casos, deberá realizarse en los términos 
señalados a continuación y en el artículo siguiente:  
   
Cuando se trate de una administradora del RAIS, deberá trasladar el saldo en unidades de los aportes efectuados 
a nombre del trabajador, destinados a la respectiva cuenta individual y al fondo de garantía de pensión mínima del 
RAIS, multiplicado por el valor de la unidad vigente para las operaciones del día en que se efectúe el traslado.  
 
Para todos los efectos de traslado de cotizaciones se deberá incluir el porcentaje correspondiente al Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima del RAIS.  
   
Tratándose del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, RPM, la devolución se efectuará por el valor 
equivalente a las cotizaciones para financiar la pensión de vejez, que se hubieren efectuado actualizadas con la 
rentabilidad acumulada durante el respectivo período de las reservas para pensión de vejez del ISS, o en su defecto 
la informada por la Superintendencia Financiera para los períodos respectivos.  
   
Parágrafo. Con ocasión de la definición de la múltiple vinculación de sus afiliados y la determinación de las sumas 
a trasladar, las entidades administradoras del Sistema General de Pensiones quedan facultadas para compensar, 
total o parcialmente, los (Subraya fuera de texto). 
 
De esta manera, la normatividad existente permite inferir, que, en caso de resultar necesario un traslado de 
recursos del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media, lo procedente, además del traslado de la 
información correspondiente a la historia laboral del afiliado, es el traslado del valor de la cuenta de ahorro 
individual, sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de pensión mínima con sus rendimientos. 
  
Conforme con lo expuesto, de decretarse la ineficacia del acto jurídico de cambio de régimen pensional y/o la 
nulidad de la afiliación alguno de los regímenes pensionales del SGP, lo que implica el traslado de recursos y de 
información de un régimen a otro, debe darse la aplicación de lo dispuesto en la norma atrás citada, respetando la 
destinación de los aportes pensionales realizados y la gestión de administración desarrollada por la administradora 
que genera los rendimientos que se trasladan a la administradora de destino. 
 
En ese orden de ideas, frente a los interrogantes tenemos: 
 



1. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 
se deben respetar las restituciones mutuas y reconocer los gastos de administración a la 
administradora de pensiones, tal como establece el artículo 1746 del Código Civil, y solo se debe girar 
el valor de la cuenta de ahorro individual, con sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de 
pensión mínima con sus rendimientos? 

 
Teniendo en cuenta los argumentos atrás planteados, y sin perjuicio de lo que se haya ordenado en algunos de  
los fallos judiciales correspondientes, este Despacho considera que, al decretarse la nulidad e ineficacia de la 
afiliación procede el traslado de los saldos de la cuenta de ahorro individual del afiliado, que incluye lo 
correspondiente a los rendimientos generados como consecuencia de la administración de los recursos efectuada 
por la administradora, así como los porcentajes destinados a la garantía de la pensión mínima y sus respectivos 
rendimientos.  
 
2. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 

se deben respetar las restituciones mutuas y excluir las sumas que por concepto de prima de seguro 
previsional fueron sufragadas a favor del afiliado mientras estuvo vigente su afiliación, dado que la 
compañía aseguradora mantuvo la cobertura de los riesgos de invalidez y muerte de su asegurado 
durante la vigencia del seguro, y además por cuanto operó la figura de la prima devengada? 

 
En igual sentido, en atención a que el porcentaje de la prima del seguro previsional ya fue sufragado y la compañía 
aseguradora cumplió con su deber contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de la póliza, este 
Despacho no considera viable el traslado de dichos recursos en el caso consultado; sin perjuicio de la vinculación 
que a este tipo de procesos se haga a las aseguradoras que han sido contratadas para dichos fines, para que 
puedan ejercer la defensa de sus intereses. 
 
3. Conforme al marco normativo vigente, ¿sería válido el siguiente tratamiento legal que han de recibir 

los aportes recibidos, cuando por virtud de la declaratoria judicial de nulidad de la afiliación o 
ineficacia del traslado, el afiliado debe retornar al RPM? 

 
Concepto  Devolución 
Cuenta de Ahorro Individual (Aportes y Rendimientos) Si 
FGPM (aportes y rendimientos) Si 
Prima de Seguro Previsional No 
Comisión Administración No 

 
Este Despacho estima válido el tratamiento legal que se plantea en este interrogante, lo anterior, sin perjuicio de 
las decisiones adoptadas por los tribunales e inclusive por la Corte Suprema de Justicia como órgano de cierre 
judicial, quienes cuentan las facultades legales para adoptar la posición que en derecho encuentren pertinente. 
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NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Sigla:               GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01447565 
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com  
Teléfono comercial 1:               3174628 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S




Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.




Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
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S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".




Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
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prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la



Página 4 de 20



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 13:00:38
Recibo No. AA24001552

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24001552ADFD8



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
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la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.




Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301


Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P
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Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858


Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256 
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455


Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                            Identificación:       T.P.
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472


Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:          TP:
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
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Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507


Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional 
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda


Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508


Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP: 
Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
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Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947




Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597


Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre: Identificación: TP:
Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693


Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
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ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914


Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420


Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023, inscrito el 5 de julio
de  2023  con  el  No.  02993832  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
Camila Soler Sánchez                C.C No. 1.014.290.875     352.159
Luis Eduardo Calderón Pastrana      C.C No. 1.004.155.816     406.112
Yudi Marcela Barajas Soto           C.C No. 1.098.762.996     303.201




Por  Documento  Privado  del  22  de agosto de 2023, inscrito el 24 de
Agosto  de  2023  con el No. 03010137 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
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Nombre:                            Identificación:            TP:
Sharik Alejandra Mateus Diaz       C.C No. 1.010.240.279      403.554
Lorena Paola Castillo Soriano      C.C No. 1.032.505.290      404.442 
Vanessa Gómez Quintero             C.C No. 1.032.509.355      409.053
Laura Camila Guanumen Piñeros      C.C No. 1.032.474.517      355.025
Sebastián Huertas Trujillo         C.C No. 1.020.844.303      399.622


Por  Documento  Privado del 15 de noviembre de 2023, inscrito el 15 de
Noviembre  de  2023  con  el No. 03035663 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                            Identificación:            TP:
Cristian Alexander Monroy Ortiz    C.C No. 1.233.695.695      374.931
Tania Esmeralda López Rubio        C.C No. 1.049.652.417      360.979 
María Camila Guio Martínez         C.C No. 1.032.505.503      414.733
Daniela Hoyos Álvarez              C.C No. 1.010.147.363      407.057





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             


Por Acta No. 87 del 6 de octubre de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11  de  octubre de 2023 con el No.
03025495 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Alejandro      Gonzalez   C.C. No. 1020789792       
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Legal  Suplente   Cuberos                                             
(Gerente                                                              
Suplente)                                                             


Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
Suplente    Del   Fajardo                                             
Gerente                                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             


Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             


Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     


Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             


Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         


Por  Acta  No.  65 del 15 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2023 con el No.
02981566 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T              


Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T              





PODERES


Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).




NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
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Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
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Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181


Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.







REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
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de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX              
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
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TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 15 de noviembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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